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I. Disposiciones generales

DEL E s'r A DO 1 LEY 3/1967. de 8 de abrU. sobre modifl.cación de

I
cteterm.tlliZdos articulas del Código Penal y de Lell
de Enjuiciamiento Criminnl.

l~Ex1..qten en la Justicia penal dlver~ p.•oblenla/5 que
reclaman una solucIón urgente y m>t1 SUllCeptible.s de ella ll1Il
a.lrera.r sUlltanCltllmentt' '" oráena.clon penal y procesa¡ pe¡¡&!
actua.lrnente ",gentes, sUjetas .. ponde<'ado e.sw.d1o COlllo uno de
lOS l\8pect0.5 del Pl= Geller&l que. iSol)re pe!'tecclOnamJ.ento ~
la OrglUl1zscIOD y procedimIent.o de la Admlnlstr-a.clón de .;r_
Ucia. 'le Propone el GobIerno real=.

2.-La Ley de treinta de marzo de mil novec!enro.s cln·
cuenta y cuatro elevó el I1mite dlferenciador de la cuant1a do
lc.s del!too y faltas contra la propIedaD. Desde tal fecha. los Jim.\
teS. en genenLl.. que deterrnlnllJJ la.<; pena.. enfuncl6n de un C1"I
ter10 cua.nUtatlvo permanecen mal[erados, ya Que la reV1s16n
r~ada en mil noveclen[c.s sesenta y tres en el rexto del C6
digo Pena¡ ll!ectO a las penas pecunJa.r!as con que se sanclol1tlIl
determinad·"" Intracciones pellale.s. pero DO 1\ las cifras det.er'
minanr.e:. de lllS pene.s

Las v,.,.iaclone.s del nIvel ele Vloa y del poder adquisltlvo del
dInero PrOO'uoen la consecUencia de Que el tratamiento penal
de num=a.5 Infracciones.. sobre todo en mat.eria de del1t.o1s con
tra IlL propledlld es madecuado pO!' exces1vo. lo que e>:tge R
lleve a cabo una revisIón qu.. lLfecte .. las cuanti...., pecun1a.ria&
d.. las tn!racclODes penales det.e-rmtnantes de las 'penas A w
efecto se seliala como limito' divirorlO entre delitos' y flL!ta.s con.
a-a la pro,piedad la cifra de dos mIL Quinlental; peseUloS. reajus
tando las ¡>eIlU de lo.s ,I¡¡o,s del1cuv,", de tal car:i.ct.er de modo
proporcionado.

3.-La perst.stencia y continuidad con Que se producen lO/<
del100.s cometidos con oca.stOn del trilIlSlto de a.ueomóvile.s y su
mdudable semeJam:a con otrOS :>revlStCls en el Código 'Penal
aconsejan la conven1enc18 de su inserCIón en el pnnclpa.l texto
punluvo. ¡¡.unque sea. preclOO. en muy Ilmlta.dos casos, trasplan.ar
al ml.smo algunas tipos que contiguradas en la Ley .de t71lO y
Circullldón de Veblculos de Motor, pll.t"ece necesario~
en razón a los bienes Jurldl<:os Que protegen Las Leyes penaJ~

1

especla.les tienen su razÓn de ser. bien porQu" establ=n rigura:s
delictivas, cuya. naturaleza es esencillJmente diversa y aun opues.
ta. a. la.s Que comprende el Codlgo InSPIradas en principias dJ.s.
tintos. bien porque resuelven problemas determmado.s por clr·
cUIlStancia.<; transitorias que lUlltlflcan. en =z6n a la e6tab1lldad

i del Código. su ;independencill respecto de él. La. experiencia P1'O'

I
porcion.ada con la apllclLClOn de la Ley espt!Clal perm.ite dazo JI.
este pa.so adelante. encuadrando los deiitos Que tip1f!ca.ba en el
C6d1go Penal comun

, 4.-De otro lado, el proceso de ln.stituciona.l!zacl6n po
!letca ha venido dotlmdo a Espa.'i.a. de lUla serie de Leyes Pun·
damentalft5. y estol' perfecclOWlllllent.o del orden Juridlco precisa

la Ley aprobada por 111>0 que la prote()clótl penal se eXuenOa a las normas qUe 10 COn..·
t1tuyen y a aquellas que. como l¡¡. nueva Ley dE' Prensa e Im·
prenta, han Ido de.sartollándole en una llnea de suces1va llbe
rallza.clón que determina 16gk.a.mente la exigencia. de una re<!'"
poma.btlldad clara a quien conculque las necesarias ltnúta.cl~

nes lmpuesta.~, en lIol"3.'I de que la l1bertad que· se regula pueda
_ eficaz y norma.lmente ejercitada por los ciUdadanOlS. Por ello
p8J'ece convenlente introducir en el actual artICulado del Códi·
~o Penal 1"" preceptoo indispensables que venga.n ti. compJetar.
en e! ~po de I¡¡. IA'v penal, los avances obteni<lO& en el des·
arrollo de nUe.'ltro orden juridlco constitUcional. a. fin de hacer
posible el pleno ejercicio de loo derechos de la persona.. ba.jo la
proteccl6n de lo. Ley

S.-Producida la supresión del ordenamiento penal el5Pé
clal de la Ley de Uso y Clrculac1ón de VehlculOll de Motor.
por l5U IDcluslón en el Código Penal. y actualIzados 106 lí
mites de las 1nfl"acClones !l~ú,BJfIo~~ l'~nt·rB. le: propiedad. par~
conveniente insertar el !)rocedútúento e"pec1al para. lall In
tracciones derlvada.,s del uso de ve.b.iculos dentro del cuadro
de procesos que otreCf' la. Ley de Enjulciam1ento 0r1In!nal. te
niendo en cuenta. 'stn embli.rgo. Que para un gran número de

I los deUtos ,:¡relllsto8. en el Código Penal, en general todOs los
castigado. COn Pf'na de arresto mayor o multa. h!lSta clncueIl·
tao Dlll ~tas. el tra.tamlento procesal &et\lal es despropor-

JEFATURA
LEY 2/1967. de 8 de abril, sobre embargo pr.,..
ventlvo de buques.

El incremento de las· relaclones mercantiles tI:1Ult!nlas' entN
los paises y 1" necesidad de unJficar 1M reglas nacional.... regu.
lndores de las mismas, ha dado origen a Convenios interna.cto
Il2lJ1e:s que tienden ti. lmplanta.r una illiuaJdad de 2'll.to PQr pa.r\oe
de los d,versos Estado.s

Uno de e= Convenlct:l ... el qu.. en diez de mayO de mt.l
noyec1entos cincuenta .y dos su.scribl6 Espa:f\a en &.'"IJSela3 para
U111.ficar las reglas aplicables &1 embll.rgo preventivo de bUQue6.
=tificado en once de sepuembre de mil IlOveclentos cI2lcuett'l&
y tres (<<Boletin Oficl&l del Estado» de c.In.co de enero de m1J
noveclento.-s cincuenta y cua.tro!. merced al cual quedaronft,1a
da:> normM genera.le:s sobre la materia. que, no obstsnte, 5610
parcIalmente ban logrado producir la d~ unidad, y aun
ést..... con referencIa a concep!.(Jl; sw¡tantiVOfl. pues. como quiera
que para e! embargo prescribe el articulo sexto de dicho Con
venio que han de segui.r.>e las normaa de proced1miento.s Dado
nales. al eXIgir las españolM. por imperio de! número nrlmero
del nrtiCU:1O mil cuatrocIentos de la Ley de EnjUiciamiento Civil.
la justlficación documenta.! del créd1to. no Slen:lp¡-e tádl de
obtener. la preparacl6n de la. pet1ctón Impon., demQl'a8 suf11l1en
tes PaTa que el buqUe en que ha de objetivarse la garantla 1Ie Bl[

cluya. del ámbito de la Jurisdlcci6n de loo Tribunale0'5 BllIPa1lolea.
burlándose la finalida<1 de! Convenio Y haciendo de pear con
d1ci6n a los acreedores QUe l'ICtúan ante nuestrol¡ '11ríbuIla.le5.
al no poder en ocasIones asegur.¡.r lSU crédito en buquft5 extran·
jeros. mientras Que los buques naclonaJes son sujet.ols a em·
bargo en los puertos de 0= E8tadoo por la ,mayor ftex1bilida.d
de las normas procesales Que se aplican.

El ConvetuO de Bruselas de diez de meso de tttU DovedeD'toS
c1ncuenta Y dos. al ser mtiflclldo por EspafuL. lmpone SUS
normas como Ley nacíonal: mas para que tenga plena efecti
vidad es prectso acomodar las disposiciones pro<:ellalel5 COD el
fin de que el emba.rgo preventivo de buques en' ueguramieDto
de créditos marítlIDre pueda. auroriza.r:se con la. rapidet Dece
l5lL1'ia. La presente Ley se l1m1'ta a establecer 1&5 espec1a.lldadell
que a tsJ fin SQIl necesa.r1as. o &ea los ~toa para que. el
embargo se produzca. la.s garantías que·han de 1I<lapt&1':Se para
evitar toda preten.s16n InfUIldadlL y loo Ilnútell de la opa.s1ci6n

Si abundan 1M rnzones para adaptar nuestra leg1Blac16ll
iL Jos principios de rapidez y eficacia que Inspfn,n el repetido
Convenio de Brw;elas. mayores son loo mot,jv(l5 que aconsejan
la. adopción de l1tItl. medida de cará.CteT genera.! Que' afec-te
ti. ¡re buques que navegan bajo pabellón de PRÍ&'S no .signataJ'i<ll:ll
de aquel Convenio.

En .'SU virtud, y de conformidad COn
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Para decJ:etar el embargo preven~vo de
Un buqUe ..xtranjero par créd1to maritlmo que se de1lne en'el
articUlo primero del Convenio de BruselaB de diez de mayo de
mil novecientos cincuenta y dos, bastará. que l5e alegue el de
recho o créditos reclamados y la causa que los motive.

El Juez exigirá en todo caso fianza en eantl<lad 6I11I.Clente
para responder de los daños. perjUlc100 y' costWl que puedan
ocaston~. ~ Mma podl"á .ser de cualquiera de 1M clases
que reconoce el derecho. inclusa el aval bancarto.

Articulo segundo.--Se tendrán en cuenta respecto a lOS bu
ques objeto de embargo lWl llmJtac10nes del artiCUlO tercero
del Convenio.

Articulo tereoero.-Hecho el embargo. la. opolllci6n s610 podrá.
fundarse eD el incumpJ.lmiento d<i ~o de lCl$ requlsltos es-
ta.b1ec!doo en loo doo $l.1"1".knl"" Rntt:'t1<:>re!5. "

Dada ..n el i'alacio de Ei Pardo a ocho de abril de' mil
novecíen to.s sesenta. y .siete.

El Presidente Ue .laS Cortes.
.ANI"ONJ:O rruRMENDI BA1QALE3
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C10nMo. ya que su compleja. 1 díl"-tada. tl"a.mita.clon está. en de...
armon1a con la entldad penal del hecho a enjuiciar V no sólo
:no sl.I"Ve. Z'lil::lo que (l!n algunos ca.o;os entorpece el ~(.l¡;~·O de loe
lInes de la Justlcl.. pena.!. P<>r otra parte, no par"",, neee.oa.r1o.
ni a.un conveniente. que estaa infracciones leves .;l. que nos rete
limos tengan a<:ees<:' al Tribuna.! Supremo a trav"" etel recuro
.., de casaclon. Pero esta. problemátlc:. es comlin a todos los
tipos de dentos menores y no especifica de los delitQs prOdUd
d-OS por vehlcUlos de motor, Y por ello el tratamiento procesa.
dt'be venir determl."ado, en general. mAs por la CllantlS d.. la
¡lt'na que po: la especialidad del delito '

La rapidez. Q.ue siempre es deseable: en !a A4nUlllhu-a.clon d.
J'ustlcla. se ho.ct' imprescindible en el enJuicianllento de estas
c:a.usas por dellm menos graves. lo que &COm,eja encomendar la
J.n.struccl6n y fallo de los delitos castigados con per'..... de a.rre&
to mayOr O "'ulta de hasta cincuenta mil pesetas, 7a ...a esta
unIca o conjunta ul mismo ~ano. contiandole una funclon 5e
meJante a la que en Otro. .istema., <lesempeiian 10. llamado'
«J'ueoe'.t co:-reccionales»,

Pero la unidad del organo que ha ete '''''trUll' Y raJ.lar un¡;>o.
De algtma m<>di!ica.ción en sU a<:tual regUlacl6n. es¡>eclEumente
en lo que se refiere al procesamiento, superfluo en la nueva
or<1en.a.c16n, y a la. fase intermedia. que por ello debe ..". mo
<Ctlcada.. El .Istema se completa con 1= recurso <I¿o' apelaO::'on
ante 'la Audíencla Provincial correspondiente. T(l(]&S est.... me
didas pueden encajarse dentro del tipo proce.,,¡ que constl·
tu7e el n_o procedimiento de urgencia. de probada ~flcaela

en la practica de la Justicia penal
Con la adopción de los remedios generales que han quedado

expuestos. hallaran solución lo. problemas procesales que ha
plante...ao la' vlgencla de la Ley de Oso y' Circulación ele Ve
1J1cUlo.o de' Motor. El conoclmJenUJ ele lo. delitos prenstos en
ella quedará atribuido en buena parte a órganos unl¡>ersonales;
el resto sera rallado por las Audiencias Provinciales, y todos
e!JOs mediante la tramitación abreviada que el proce<1lmlento de
urgencia. slgnlflCa.

Para llevarlO a cabo 'se ha estimado convenlente incluir la
nueva ordenación en la Ley de EnJulcinmiento crim.l.!la.! den
tro del TItulo dedicado a re¡rular el procedimiento <le urgeneia.
Inantenlendo la nume~aclón de sus artlculoS. ya qu e alterar los
m1l¡m"", y sobre todo los sucesivo'. en una Ley de tan larga
vigencia Y frecuente uso. hubiera prodUCidO evidente. trMtor
nas que esped.aJmente se pon<1rlan de relieve en la búsqueda
de antecedentes Interpretativos.

En con&eCll.enda. la .reforma procesal se ha realizadc fun
damentalmente en 108 veintiséis articulo. (lue constitulan el
contenido propio del T.!tUlo III del Libra IV ,pero la necesidad
de compreooer en ellos el nuevo régimen para enjuiciar los
delito,s atr1bUldos a la competenda de los Juzgado. de Instruc
dón. junto al de urgencia ya ex1stente. asi como la <le incorpo
rar la8 variaclon<!s que respecto al sistema común ha <leterml.
naclo la. implantaci6n del seguro obligatorio que ampara los
daños derivados del uso Y cJreulnción de vel11cUlos de motor, y
1"" medidas que d1spuso la. Ley ciento veintidós/mil novecientos
sesenta y cuatro. que la experiencia hn hecho aconsejable man
tener, ha motivado la excesiva 10ng1tud de algunos precepto.,
ulconveniente que "" ha l'rocurado atenuar. agrupando en cada
uno materias homogéneas 'ordenadas en reglas que perIn.lten
una cita clara y una rápida Icca.JJzaclón el<! la norma que haya
<le ser objeto de consulta o apllcaeión.

B.-Al roor<lenar los delitos y faltas. parece ocasión opor
tUna 'para mod1ll.car la competencia de los Juzgados de Paz, que
debe lImltarse en prlnclplo a las «taltas cop-tra el orden publi
co» y ..contra los intereses generales y rég1men de las pobla.
clones» previstas en el capitulo segundo, título primero y título
lit'gUIldo. del libro tercero del Código Penal, si bien tal eriter:lo
no debe ser rlgldo. ya que, <le un Indo, existen faltas compren
<iidns en d1chos tltulo. que por su trascendencia deben ser re
~rvacl~ al conoclmlento de 'la Justicia profesional; así las re
cogidas en los a.l't!culos quinientos setenta Y dos Y quinientos
setenta. y seis; y, de otro Se encuentran enCUadradas fuera de
lo. citados 'tItulas algunas faltas que por producirse como .. con-

. secuencia,de la. relaciones de vecindad, y sin causar gra.ve daño.
'deban ser resueltas en la propIa lc;>cs.lldad. en evitación de gas
toa de traslado ;r¡ trastornols innecesarios. Por ello se e".-tlende
la competencia de los Juz~ados de Paz al conocimiento de las
fo.ltas PrevistlUl; y P'!'na-d~ ~!!. l~ =--!:z-~~ ~..ili::..!entc!i ec....~;:ntiit J
tres. quinlent.06 ochenta y cinco. qUinlentos noventa y qUlnlen
tos noventa. y cuatro del C6d1go Pennl.. La. restantes, por(lue
partlc1pan de las m1Sm.as cliracterlstlcaa que los dell tos; sin otra
dJferencla por lo general respecto <le ellos que la intensidad
de 1& lesión causada al bIen juMdlco, deben encomendarse al
conoc1miento exelu«lvo de Jueces técnicOs, como lo son los muo
D1c1pllles ;r¡ comarcales.

7.-ES conocida la apllcaci6n restrictiva que vien", haclén
"""" de la lIm1tación que. en cuanto al cumplimiento de 1U
~n"". e.tablece la regla segunda del articulo setenta <lel Có
digo Penal. por CU;3.nto se reduce El los casos en que las múlti
ples intracc10nes que ~ incriminan 3,' un m.isma agente se callan
relacionadas entre si por una cierta conexi6n y se trmniten con
juntamente en el mismo proceso, conforme a lo. requisito. es
tableCIdos en los articulos dlecisiete y tresclento. de la Ley de
Enjui"¡amlento Crinlinal. :oc este modo lo que, en definltlva.
es un beneficio para el reo depende muchas veees del. azar <le
terminado POr el ellj uiciaJ:n.iento o no en un so1Q proceso y COD
duce frecuentemente, a. conclusiones injusta.....

A la interpretación restrictiva del precepto han eontrlbuldo
factores diVersos, entre ellos-qt.!.i.zn. el más importan'te--Q.ue la
Ley de Enjuiciamiento Crim1na.I no prevea el procedJrnlento ..
segwr para la aplicación del beneficio cuan<lo las mUltlples In
rracelones oometid.a.s .se OOnOZcan en procesolS independJentes.

Para ev:ltar tal proble=a se haCe neee&'\rio, en primer té:r
mmo, regular tal procedimiento en la Ley procesal, cuya com
petencia se atribuye al Trlbur.al que hubiera dictado 1.. última
sentencia contra el reo, el CUal, con los a.ntecedentes preci50",
que reclamará de los demás Tribunales :<entenciadores Y del
Registro Central de Penados y ~beldes. fiJarÍl el máximum <le
cmnplimlento <le con<lena. En segundo lugar. eS conveniente tam
bIén proclRnlar e"Presamente en el CÓ(1igo Penal. para d-:svlllle
ccr toQ8 duda. el carácter general que en cuanto a su árrÍblto de
aplicación tiene la regla .:;egunda del articulo setenta, reS]JetaD
do los limites que imponen el juego de la reiteración y relnc1
<lencla y evidente. razone" de ¡>oJitlCa crl1ninnl,

8,--8e plantea con frecuencia ante los Juzgados Muroclp....
les y Comarcales qu<! han de decidir sobre el alcance de 1...
cOn5ecuenc1as civiles de hechos oonstitutivQS de taltas pre
vlst!18 en el libro tercero del Código Penal la cue.tlón de si 5Il
competencia. a taJ. fin es ilim.ita.d.a o .s1. por el cootra.rio. tiene
a1glin condicionamiento. La dlsparldad de criterios zn.antenid".
pone de manifiesto la. necesidad de unificarlos. resolviendo las
cuestione. expresam<!nte por "la legal,

9.-La Ley de veinte de dlcIernbre de mil novecientos cin
cuenta Y dos modlticó determinados articulos <le la Ley de
Enjuicls.mlent;(> Civil, 1, enl'I'e Otros. el mil cuatTocientos cm.
CUenta y uno. sefialando 1/l8 bases libres e Inembargable. de Jor
nales () salarlos. sueldos y retribuciones. Correlati"amente ~
bl:Z.o lo mismo respecto al articulo seiscientos <llez de la Le:!'
de Enjuiciamiento Criminal por Ley de catorce de abril de mil
novecIentos cincuenta y cinco. Por Ley de veintitrés de d1cieJll
ere de "'Il novecientos sesenta y uno, se mooi1lc6 de nuevo el
artIculo mil cuatrocIentos cincuenta y uno de la Ley P:rocesal
Civil sefialando como limite inembargable el salarlo minlmo
legal. Tal mooIflcación no se ha o1Jerado eX1lresamente en el
articulO seiscientos diez de la Ley de EnjuiciamIento Crlm1nal.
lo qUe provoca. situacIones eqUlvocas, que e' necesario rectificar.

10.-51 bien todas las medid"" adopt'ld"" afectan exclusi.
vamente al ámbito de la Jur1sdIedón ordinaria--cuya extensl6n
y lúnites respeoto de otras jlM'l.sd.Icciones penn...,ecen Inv~
bl.,;-se seiLala. por disposición adicional y recogiendo la nOt
roa ya conten1du en el articUlo seiscientos tres elel Código Pe
nal. la necesidad de establ'l?Cer la debida. correlación entre laa
a..ncioDes penales y 1"" administrativas. de tan destacada Im
P<>rtanela en la prevención y castigo de las conductas relaelOo
01\(\.... con el uso y clrculaci6n de vehiculos de motor.

En su virtud, y <le conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espall.olas. ""Dgo cn sancionar:

ArtI=1D prl.mero.--se IntToducen en el Código Penal 1"" si
guientes mooltlcaciones:

al Artlculos dosclenro.. <>cl1en:ta y seis, doscIentos noventa
y cuatro. tr<!BCiealr.o.s uno, tre~lent08 noventa y cuatro, qu:lnien
UJs cinco, QUinientos quince, qUlnlentos dieciséi., qulruento. dl~

docho, quinientos veintiocho. quinientos cuarenta 1 nueve. qUl.
nlentos cincuenta, q,Uinientos cincuenta Y uno. quinientos dn.
cuenta y dos, quinientos cincuenta y tres, quinientos cincuenta
y ocho, tluinientos cincuenta Y nueve, quinientos .esenta y tres,
quinientos setenta y tres. qUiruentos ochenta y sl..te, quInientos
ochenta y nueve, quinientos noventa y uno, quinientos noventa
y tre5t quinientos novent3 y cinco. quinlentos noventa y .siete.
:¡-":'::::lic:IitoS nov~1l'La.y ocho y qUln1'Cntoa noventa y nueve.

b) Artlculos quJn1entos ""$Cnta ;r¡ dnco, quinientos oehen~

ta. y seis y seLSClentos.
el Ar-ticul"" veint1s1ete y velntl~o,

c1l Articulo setenta
el ArtIculas doscientos setenta y nueve bis. trescientos treIn

ta 'y cuatro. euatrocientos ochenta y nuev~ bI.B y quinientos di.,..
clGél.s bis.
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Articulo lluinlentos clncuanta y dOll,-m. lI1ceIld1o de OOAII
• no comprendldllB en los axículos anter10rea llel.'á. cast1g8<lo con

f) Se modifica la "Hmca del titulo ql.1!nto del Ubro segun
do. qUe ciebera ex~rt:t)u.r ~ «De i.r.. ¡;r.;!!'~v~é:l d~ !...:!::y~~ ~~re in
htlD1acion.,s, de :a violación de sepulturns y de los delitos de rll!S
go genBral», rnodlflc....ndose también el capi~u!o se¡:undo de dkho
titulo. cuya rübrica SCra: «De los delitos de riesgo en general».
divlc1ido en dos Seccicne.; sección primera: «Delitos contt"a la
6egUI'ldad del tráfico»; Sección segunda; «Delitos contt"a la
salUd publlca». añadiéndose en la Sección primera los articulas
tres:,i1mtos cuarenta bis al, trescientos cuarenta bis bl :r tres
cientos cuarenta bis cl.

gl En el libro seg=ao, t.itulo prtmero. capitulo prunero.
-e da nueva redacción al articulo ciento veintitrés; el capitulo
primeN del titulo segundo, baJO la rlibrica «Delitos contra el
Jefe del Estado, Altos Organi=os de la Nación forma de Gobier
no y Leyes Fundamentales». se dividirá en cuatro seccIones '
la prunera. «Delitos contra el Jefe del Estado». no surre mo
dificación: la segunda, can la rúbrica «Delltos contra los A!tos
Organos de la Naclóll». comprenderá. además de los actuales
articulos cIento cuarenta y nueve a clent.o cmcuenta y nUllVe 10Il
articulas que forman la sección tercera. el articulo ciento Sellen
~ sin variar el texto y Jos articulas clento sesenta y uno y
elento sesenta y dos COn nueva l'ed:l.Cción: la cuarta, can la mJ.s.
ma rubrica actual, pasa a ser la sección tercera, y con la rQ·
briCll d)elitos contra las Leyes Fundamentales», se ooOOltl]7"
la Sección cuarta. compuesta par los nuevos articulas cíent.o
~ta y cuatro bls al y ciento sesenta y cuatro bls b); en el
capitulo segundo del mismo titulo Se da nueva l'edacciÓD a los
Artlculos ciento sesenta y cinco y ciento set.6nta y cuatr<i, y se
~e el articulo ciento sesenta y cinco bis, y en el CH.pitulo no.
veno .se modi:fica el articulo dOScientos cuarenta y lICis.

TodOli ellos quedarlUl redactlidos en ~11. forma aigUj..,w:

a) articulo doscientos ochenta y selB.~El qUe habiendo re
cibido de buena fe moneda falsa. oeroenada O alterada la ex
l>elldlel'e después de can.starle SU fa1.sedad, será. ca.st!ga.do, 81 el
valor aparente de la moneda eXPt'ndida excOO.!ere de J08 mil
Quinientas pese~, con la pena de arresto mayor.

Articulo doscientos noventa y cuatro.-Los que habiendo ad'
QUirldo de buena fe tltulos al portador o .sus cuponez, compren
didos en los articulas doscientos noventll y uno y dosclenr.oe
b'lVf!!nta y tres les e~penc!ie:-cn .s::=.bic.~dc &"oÁ :~, en c'i.4aW
tillo sup<!l"ior a dos mll quinien t¡u¡ peseta:;, serán ca.sti¡¡ados con
la multa del duplo al cuádruplo del valor de aquéllO&.

Artic:u1o treSdentos uno.-Loa qUe habiendo aQ/¡U1rl40 de
buena fe efecto<; públlcos de los comprendidos en el llt'~C\llo

~!or los expendieren sabiendo .su fa.lsedad, en cua.nt!a w
penor ;¡, doo mil qumienta:; peuto,s, lncurr1ráII en las P'lnM d.
8n'ellto mayor Y multa de cinco m1l a veinticinCO mil pe.se't&I,

Loa que meralllente lo.s usaren ten.lendlJ conocUntento de III
fa.lsedad incurrirán en la multa del quintupla a.l décuplo dol
valor del papel O erectos que hubieren UIl8d.o.

Articulo trescientos noventa y cuatro.-EI funcloIl8.1'fu públi.
co que sustrajere o COI1&1ntiere qlle otro sustrll.1p 10& caUl1a1ea
O et~t<lII pQ:bliOO4 que tenga .. su cargO O llo SU d1.s¡lQBlclón Por
razón de su.s funciones será castigado: '

h!mel:o.-oon la pena de anest.o mayor si Ill.~
110 excediere de doa mil qulmen'ta.s pesetas. '

Se¡undo.-COn la de presidio menor si exce<Uere de das mU
qu!nlentaa pelletas y no pltSara de oincuentll. mn pesetalL

Tercero.-Con la de presidiQ mayor si excediere ele efncuent/!\
llUl y no pasare de doscientas cincuenta mil ¡le6etas.

Cuarto.-eon la de reclusión menor si excediere de éollc1en
tal! cincuenta mil peseta&

El T1"!l>unal lmpondra la pena que e.st1me proc;edento de lu
l5efialadas en los n1lmeros anteriores si, a su julGlo. hubo lila
tracción. sin estar comprobada la cua.ntfo. de la misma.

!lIn tod08 los casos se Impondrá fl(\eml1S la pena. de' lnhabl·
11taclón II.bl101uta.

. artIculo quinlento.a cinco.-El culpable de robe¡ comprend!o
c:lo en aJguno de los casllll del lI.l't1cule lII1terlO\" tilll'á IllloSt18l1do:

Pirlmero,-con la pei:l.a de arresto ma.yor si el valor de lo
rdlado no excediere de dos mil qu!Il.1enta.s pesetas.

l:legundo.-eon la pena de presldlo menor ll! exl:ed1ere de
dos m11 qu1n1entas pesetas y no pasare da velntietnco mll pe
aet8&

Tfi'cero.--ean la pena. de presidiO mayo.r .s1 ~l(~e~ de Y'l!m.
tleiI1co mll pesetas. .

Mtlculo quinientos qulnce.--Lo,s n!05 de h1l1'to aertl.n castI·
pdaa: ' .

•Pr1ma'o.--eon la Pena de pre.s1d1o mayor 41 el valor de la
ema hlll'tada excediere de cien m1l peseta.s.

• 5eguD.do.--Con la pena de presIdio menor si el valor ae ....
~[a. hW:Lada excediEre da v~!!ltlc:!:l~ =:l ;:a_~ta.s' Y no pasare
de cien Inll J)<!Seta¡;

T.,..oero,--eon la poma de il.rreSto m~or'si e¡<cedlere de d~
ml1 Q\I!n1enta.> pc,¡eta.s y no pasare de veinticinco mil pe.seta3,

Cu;uo"'..o,--Co.n arresto mayor si no excediere de dos mil qul
menta.s pese"a y :0:1 culpable hubIere ¡¡id<> condenado anterior·
mente por delito de robo. hurto. estafa, apropiación indeblda.
cheque en descubierto o receptación. o dos veces en juicio de
faltas par estafa, hurto o aproplaclón Indebida.

Articulo QUinientos dieclsé1.s.-El h urca se castigará con las
penas lnmedilltl:llnente superiores en grado a las seflaladas en
lo~ articules anteriores:

Prlmero.-81 fuere de cosas destinadas al culto o se come
elere en acto rellgiOllO o en edlilclo destinado a celebrarlos.

5egundo.-81 fuere doméstico o Interviniere abuso de con
fianza

Teroero.-81 el culpable fuere dos veces relncldente.

En estos casos los Tribunales podrán Imponer la referid",
pena en el grado que estimen conveniente. aunque concurran
otraJI circ:unstanciaa de agravación. ,
. Salvo en el supuel5tO del número tercero oe este articulo,
no >se POdrá imponer pena superior a IEl.S de presidio o pr,lslón
mayores; pero, cua.ndo haya lugar a tll! limitación de la pena,
no tendrá efecto el llbre arbitrio regulado en el párrafo pre.,.,.
d~nte y .se Impondrá. la que cottesponda en el grado máximo.

Articulo quinientos dieciocbo.-EI que alterare términos o
lmcles 1e pueblos o heredades o cualquier (l1~ de señales des
tinad"", a tlja.r los l1mHes de propiedades a demarcaciones de
predlOl; oontiguOlS, tanto de propIedad plU'C1cular co~ de domi
nio ptlbllec O dlBtraJere .,1 curso de aguas públicas o privada",
será castigado con una multa del cincuenta al ciento por clentCl
de la utilIdad repcrta<1. o debido reportar con ello, siempre
que dicha utll1dad eXceda de dos mil qUlDlen!:a.'l pesetas. .slI1
Que la mencionada multll pueda bajar de cinco mt1 peseta.s.

Articulo qulI11ent.os velntlocho.~El . qUe defraudare a otro
en la &lUltancl&, cantIdad o calidad de las COSlLl Qlle le entre
¡:al'e en virtUd de un titulo obl!ll'at.orlo será castigado:

PrUnero.-OOIl I{I, pena de presidio mayor .si la defrlludadóll
e:ltolld!ere de cien m11 pesetas

Scolr\mdo.--Can la d" lll'e¡¡1dl0 menor exced1e:ndo d.. ftlntl
cinco mil pe.se~ y no pasando de alen mil pesetas,

Tet"cero,-Con la PeIl& ele arTe.llto mayor (11 la <ioItn.udlloC!áll
fUere superior So dos mil qulD1enta:; pesetas y no ellcecllere dII
veinticinco mil pe¡¡etas

Cuarto.-Con lllo de arresto mayor si no excedlel5e de dos·me.
qu1Il1eintas ~tlloll Y el culpable hubiertl s1da CODdena.do 1l.I1te
r1ol'mente por delito de robo, hurto, estafa, llPropiaclón 'inde
bida, ~que en descubierto o receptllC1ón. o dos veces en jUicio
de faltu por hurto e6tafa o aproplactón indebida..

ArtiCUlo quinientos cuarenta y nueve.--se tmponc1n\. la pena
de p¡-esldio m~oz";

Pl'1mero.-A 108 Que mcendle.ren un edificio públ!(:Q si el V...
1?1' del daflo causll40 excediere de ve1n:t1clnco mU pe.o¡el;&s.
~do.-A los que incendlaren una casa habitada o cUjIJ...

qU1er edificio en q"e habitualmente se reQnan diversa persona4.
JeIl,orando sI babía. o no gente dentro. o un tren de 1I1el'cllll1clll.ll
en marcha al el da1!o causado exee<llere de veintieineo mil pe.
setas.

Al'ticulo qulnientoa clI1cUentlL.-8ertl.n clll!tlgados con la pena
de presidio menO[":

Prlmero,-1Jos que cometleren CUalquiera de 100'1 delito<; como
prendidos en el articulo a.nt.erlnr si el valor del dafio causado
no ex~!erede veinticlI1co mil pesetas

Segundo.-Los qua lneendiaren en poblado un edlflcio no de&
tinado a habitación ni reunión si el I'alor del dafio causado :ne
excediere de veinticinco m11 pesetas.

Articulo llWnJentos cincuenta y uno.-5erán castigados I".on
la. pena do preeldlo menor auandO el daflo caUBado elCCeC!1lmo
do "elnt!lJinco mil pesetas:

Pr1mol'o.-Loa que lnCCl1ldill.1'en un edificIo destlnado o. h&bl·
ta.cIOn en IUIIU despoblado .

5clgUndo.-I.ocl que 1ncendlaren lJl1ÍlI¡e,¡, p~, montea o plan
t1IlII.
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la pena. de arresto mayor C'uando el d.s.ilo cau.sado excediera
de dos mil qU1n1entas pesetas y no fuera superior a veinticinco
·mil. y con la de presldio menor si excediera de esta cantidad.

Articulo qUin1ento" cincuenta y tres,-En caso de spllcarse
el Incen<1lo a cho~"s, pajares o cobert.iz<>s deshabitados o a cual
Qn1er otro objeto cuyo valor no exce<l.1ere de elnco mU ~~.
en tiempo o con Clrcunsrane;.a" Que manifiesta=ente excluyan
t<>do peligro de propagación. el culpable no in.ctu'rirá ro ~
penas ""ñaJ3das. en este capitulo, ¡>ero .sí en las que merec1e!'e
por el daño que causare con a;r-reglo a 1a5 disposiciones del ca,.
p1tulo s1guiente. _

.l\.rtlcUlo qU1n1entos cincuenta y ocho.-8erán east1gndos con
l3. pena de J)<'eSidlo menor los que causaren daño cuyo itnporte
excediere de veintlclnco mil pesetas, 51 COIlCtll:'riere alguna de
1"lloS c~cUDS~cla.s siguientes:

Pr-imera.---Con la mira de lmpedir el ll-bl'e ejercIdo de la
aUtoridad O en venganza de sus deternún.p.(iionest bien se come
tiere el delito contra fundonarlos públicos. bien contra partIcU
lares, qUe como testigos o de eulL1quler otra manera. hayan ron.
trlbUldo D puecfun contl'1bulr a la ejecuoión o aplicación de 1...,
u,yes.

.5egunda.-Produolendo. por cualquier medio, tafcecl-ón o con..
,agiO de ganado

'rer<>era.-Empleando sust=clas venenes"" o corros:tvM.
CUarta-En cuadrilla o despoblado.
QUlnta.-En un archivo, registro. mu..eo. bl-blioteea, gabme_

te clentlfieo. institución a:náloga o en el Patollnonlo Hlstól1CO
Artlstlco Nacional

$exta.-En PUertte-s. caminos. paseos u otros bienes de mo
público o comunal.

Séptima,-Al'ruinan~"al perjudlcado.

.l\.rticUlo quinientos cincuenta y nueve.-El que c->" alguna
de las clrcu:t'l.'5tancias e"Presa<las en el artIculo anterior causare
dallos, cuyo lmport~ exceda: de do" mil Quinientas pesetas. pero
D-o pase de veinticin-eo mil. será ca.sr.1gado con la pena de &..--re&
ro mayor.

.l\.rtlculo quinientos sesenta y tres.-Los daños nD compren
didos en los artículos anter'ores cuyo imPOrte pase de do.s mil
quinientas peseta.., ""r:in cD.5tigaaos con la mUlta del tanto a.I
triplo de la euantfa " QUe ","""endieren. sln que pueda bajar de
cinco mil pesetas.

Eosta disposición no es apllcable a los daños causados POl" el
lanado y los demás Que deban caJifioarse de falta. con arreglo
.. lo que se establece en el Ubro tercCTO.

ArtIculo quinientos setenta y tres.--Serán c8St1gadOs con la
pena de unD <lo diez días de arresto menor o multa d .. dosclen
tus clncuent.a a dos mil pesetas:

Pr1mero,-Los QUe se negaren a recibir en pago moneda le
gitllna.

Segundo.-Los que habIendo recibido de buena fe moneda,
billetes o titulas talb-o.s los e"'pendleren en cantidad que nD ex
ceda de doo mil qU1nientas pesetas. después de c=l..,. «ti
faJ.se<laá.

. Teroe1'O.---,--Los traficantes o vendedo,-cs que tuvi""en medid""
o pesQS dispuestos can =t1!icio pnra defraudar, o de cualquIer
modo infr!ng;leren la>! Leyes establecidas sobre contraste para
el =0 a que pertenezcan,

CuaI"to.-Los traficantes o vend€dDres a quienes se aprehen
dieren SW3tanclas aliInenticl"" que no tengan el peso. medi.:u.. o
callda.ci que corresponda.

Articulo qu1nlentos ochenta' y s1ete.-ser6.n· castigad.,..· con
~sto menor:

Prlmero.-I..os que por cualquiera de los modos expresad.".
en el articulo quinientos catorce cometieren hurto por vaJor- Que
!lo exceda de dos mil Quinientas pesetas si el culpable no hu.
biese sidO condenad" "-'lterlormente por delito de robO, hurto,
estafa o apropiacl6n indebida. cheque en descubierto O recep
taclón, O dos veces en JuiCiO de taltas por hurto, estata o aproo
p1acI6p. indebid~.

Segundo.-Los que en .gua.! forma cometieren h=to de letia.
ramajeS. brozM. hojaos u otros productos forestales analogo.s de
los niont,,:,s .=unalcs o de propios por valor que no exceda de
cInco mil p~setas, siempre que €o] 1nfractor pertenezca a' la co.
mUlúdad.

Tercero.-Los qUe cometieren estata ó aproplac1ón indebida
en cuan-tia no superior a dos mil quinientas pesetas. con la ex·
,,",oclón esto:ble<:1<lll. "'" el niunero primero de este articUlo.

Cuarto.-Los Que por mterés O lucro Interpretaren sueñOl5,
hicieren pronóstico.' o :adivinaciones O abusaren de la. credull
dae: p(¡bllca de ob..a manera semejante.

.l\.rticulo qu1nJentos ochenta y nueve._<:erlin castigados:

..Pri:mero.-EI Q.ue eJecutare 103 actoS comprendidos en el ar
tioulo quinientoS dieciocho, si la u'&1l1dad no excediere de d<>s mil
quinientas peseta.8 o no fuere estlInable. con la multa de dOs
cientas cincuenta a. do" mil qulnlen= Pe5Ct.as,

Ségundo,-Los Que con cualquier mot.ivo o pretexta atrave
.saren plantlos, sembrados, vifie<!os u olivares, con la mUlta de
cien a mil pesetas.

81 en a=t>os C9808 hub~e intimidación o vlol..,c,a leves en
las personas o tuerza en las cosa:;. se entenderá la p<)na dupll
cad&.

ArticUlo qU1n1entos noventa y uno.-Serán castigados con
multa sup<)r1or a doscientas cIncuenta e inferior a cinco mil
pesetas :

Pr\mero.-Los que llevando carrunjes. caballerias u otros
animales cometieran alguno de los hechos preVistos en los d""
lU'~ícul08 anteriores. si el daño no exce<liere de dos mil QuI
nlentas peseta.";.

Segundo.-Las que destrUyeren o destrD:>:aren cho:>:a. alber
gue. .se_, oe1'C8'O. valls.c:os u otrll.' defensas de las propl...
dades.., ._

'r....cerD.-~ que causaren da!io.s arroJando desde fUera pie
dras, ,materiales O proyeCtlles de cualquier clase.

Articulo Q.uJn1entos noventa y tres.-61 los ganados .se intro
dUJeren de propósito. adem&; de pagar las multas expresada",.
sufrirán los dueños o encargados de su custoc:lia de uno a
treinta dlas de arresto menor, siempre que el daño no excedie
re de dos mil Quinien tas pesetas.

La lnfraccl6n cometida después de dos conden"" por esta
falta se cas~igarli como dcl! to de hUl'to comprendl<l" en el nú
mero cuarto del articulo quinientos quince.

-Il.rtfculo quinientos noventa y C!nco.----serán castigados oon
la pena de Sl"N!Sto menor o multa superior a doscientas e1n
cuentl' e 1n:f~rlor a cinco mil pe""tas los que ejecutaren incen
dio de co.a a Que se refiere el articulo quinJentos cincu.,nta y
dos. cuando el dano causado no exceda de do" mil quinientas
p:esetas,

Articulo quln1entos nOventa y s1ete.----serán caatlgndos con
la pena d" dos a diez <lia" de arre«t<\ menor o mUlta superlor a
doscientas cincuenta e interior a otaoo mil pesetas los que cau
saren daños d" los comprendidos en este Código, cuyo 1mIlDrte
",0 exceda de dos mil qu1n1entas pesetns.

Articulo quinientos noventa y ocho.-Los que en heredad
ajena cortaren arboles, le¡;umbrcs o siembras nacI<lllS. causando
daños Que no excedan de dos mil quinientas pesetas, serán~
tlgados con la multa del tanto al duplo del daño causado, .sin
llegar a cinco mil pesetas, y si talaren r"",,,jes o leña. la mUlta
será del medio al tanto del daño causado.

Si el dañaáor comprendIdo en este articUlo sustrajere o ut1
li~are los frutos u objetos del daño .oausa<lo y el valor de éste
no excediere de dos mil quinientas pesetas. sU1l'1rá la pena do
arl"esto menor.

.l\.rticulo qU1n1entos noventa y nueve,-Los que SUStrayendD
aguas que pertenezcan a otros o distrayéndolas de SU CllrlOO
causaren danos cuyo Importe no exceda de dos :mil QUIn1entM
pesetas Incu!Tlrán en la multa del tanto al duplo del dailo cau
Bado. sin que en nJngún caso pueda llegllI a cinco mil pe....tas.

b) ArtfcUl" quinientos sesenta Y clnco,-EI Que por !J:npru
d~tl.ci.. temerar1a ejecutare un hecho que, 51 mediare malicIa.
constituirla dellto. será castigado con la pena de pr1s16n menor.

A! que, con ln!raccién de 1005 reglamentos, cometler" un d~

lito por sImPle iInprudenca. o negli¡;encil•• re Impondrá la.W'a.
d.e 3.t're8to mayor.

En la aplicación de estas penas procederán. 1"" Trlbuna.lea
.. su prudente arbitrio. sin sujetarse " las reglas prescritas en
el articulo sesenta y uno.

Lo dispuesto en los dos primeros párrafos de ""te ....t1cuJo
no tendrá lugar cu=do la pena señalada al delito sea ~al

o menOr que las contenidas en los mismas, en cuyo caso loa
TrIbunales aplicarán la. inmediata lnferlor a la que corresponda
en el arado que es~l~en co-:¡vemente.

Cuando i!e produjere muerte O le51one~ graves a oonsecuenCIa
d. impericia o de negllgencia protesional .se Impondrán en =
grado máximo las Denas señaladas en este articUlo. Dicl1&s penas
"" podrán elevar en uno o dos grados. a JUIcio del Tl'Ibunl'L
"'>ando ~I mal causado tuere de extrema gravedad.

Las infracciones penadas en este art1culo, cometldll.$ COD
velúculo de motor, llevarán aparejada la privación del~
de cqnducci6n por tiempo de tres me~s y un dia a diez a.ñ03.
E.ta ¡ pr:\v&cI6n se Impondrá con carácter deftn1tlvo cuando el
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culpable hublerz 6ldo condenado dos vec.¡s a la retirada telUpo
ral del permiso, por delito pre\>isto en el párraIo prtlnero d",
e¡¡te articulo, en el ¡resclent<ls cuarenta bis a), O por ambos.

En D1nglln' caso se impondra. pena Que 'resultare Igual o m
perlar a IIl. que CQrreaponclerfa. al ml.sD1o delito cometidO 1nt.eI1
clonadamente.

Articulo qU1Il1entos ochenta y sels.-5erán ca.st!ga4oB con
multa. sup..,rior a doscientas clucuenta ~ interior a cinco mil
pesetas y reprensión privada:

Pr1mero.-Los que mjuriaren liviunamente a otro de palabra
o de obra. si reclamare el atendido. cuyo perdón extin¡nllrá la
pena.

seglllldo.-Los que. requeridos por oGrO para evitar un maJ
mayor. dejaren de presta: el auxtllo recl..mado. siempre qu.
no hubiere de resultarles perjuIcio ~uno,

Tercero.-Los que, por ~ple imprudencia o por neiUlfeD'
e1JI., sin cometer in!racclón de los reglamentos. causaren lU1 lIllIJ.
:lI las personas que. si mediare maJicia, const1tulrla del!to. ;y los
que por cualqUier clase de imprudencla causasen un mal a lila
personas que. si me<Uare mal1cia, COD3t1tulrla. falta.

LM lnfracclODes penadas en el párrafo t<e1'oero de este ll:'
t1culo. cometidas con vehículo de motor. llevarán aparejada
~emá.s la prh·...,IÓn del pennlso de cond~ccl6n por tiempo de
UDO a tres meses.

Artict>lo se!Bclentos.---&!7":l.n cnstlgados c:on multa superior
a doscientas c1ncuent& e ln1"enor a cinco mil pesetas lOS que
por imprudencia o negligencia 8lmples, sin comet.er lnf~aeC1ón

de los reglamentos, causen dafios en la., coeas que. .si med.llu·C'
malic!l., constituirla delito, y los que por cualquier clase de :Im
prudenela causen dallos en las cosas QUe. lS1 mediare malicia.
constitutrlan falta.

c) Articulo veintwete.-Las penas que se pueden lmponer
c:on arreglo a este Códla-o y sus dlf......ntes clasea son laa que
~prellde la lIllJU!ente:

EscAL\o~

Pernu gravea

Muerte.
Recl1Wl6n mayor.
RecI1Wl6n menor.
PresidIo mayor.
Prldón mayor.
Presidio menot'.
Pr1Ilón menor".
Arresto mayor'.
Extraftamlento.
Con1l.nam1ento.
DestletTo.
Repre1U1ón pdbllc....
Pér<!lda. de la naclcl'AWldll.d esp~ ..
InnabWtaelón absoluta.
InhabWroclón e.weclal pll1'a ea.rS~ pUbll~, derecho <l. m·

tr¡¡glo llCdvl) ;y pa.5lvo. profesión u oflclo.
Su.spen.slón de ca.rgos p11bllcos. derechO de aufr\l.lllO ..ctlYO ,

pMlvo, profesIón u oficio. '

Pe~ leves

~tomenor.

Repren.slón pnvll.d&.

Pe,,", comunes a =~ cltlk.t an.tcrWru

Mult~

PriVación del perm1lso de conduccIÓI1.
Caución.

Inter<iicclón ciV1l
Pérdld& o oooiIso de lOA 1n8~ento8 y e1'eotoa' del 4oJ1to,

ArtIculo velntiocho.--La multa., cua.ndo lIe t:I!:Jus1ete c:omo
Pen& prlnclpal única'. y la prlvae!ón del permiso de conducción
8e reputarán:

Prlmero.-Ol"avl'.8, cuando la multa "tere de c1Dec mil pe
l5eta.s o Dlá.'¡ 7 la privación del permiso de conducclOn fUera
pcn- tiempo ISUperlor a tl'es meses.

lSegund,o.-Leves. cuando la multa no llegare a la llID1a •
:Iialada lI'II el Púrafo anterior y la privación del permiso de
conducción no &ea superior a trell meses.

d) Artlculo setenta.-Cuando todaa o alguna.a de Ia8 pe
nas CO¡-respondlente¡¡ a las diversas Infraccionee no pudieran
¡¡el' cumplid.... simulUlneamente por el condenado. se obserTa-
rá.n. respecto a ellllS. 1M regla.s ~..gu.!entes: '

Pl"lmera.-En J.a ImPOSlclón de !as penllS .se ae¡ulrá el oNleft
de lIU respe-:dva gravedad para su cumpl1mlento suceslvo por el
condenado en cuanto sea posible, por habe:' obtenido Indulto
de 1M prtmerllJnente Impuestas o por haberla:; ya cumplido.

La 1JI'1lVedad respectiva de 1118 penas para la. o~ancla d.
lO dl<.-puesto en el párrafo anterIor. re determmara con arrlll10
a la si&'Uiente escala: -

Muerte.
RedU'iión mayor.
Reclusión menm.
Presidio mayor
PrisiOn mayor.
Presidio menor
Prl8.lón menor.
Arresto mayor.
Extrafuuniento
Con:fInamiento.
Destierro.

Segunda.-No o!ll¡tante lo dl.wuesto en la regla. anterior. el
máximum de cumplurúento de la condena del culpable no POdrá
exceder de;, triplo del tiempo por que Se le Impus:lae la. más
jp'ave de las ¡:M'.Das en que haYa Incurrido. deJa-ndo de extlIl¡ulr
las QUe procedan desde que 1M ya Impuestas cubneren el ll1á
xlmu'll de tiempo preCllcho, que no púdrá exceder de tnllnta
afias.

La I1mitaclóD se aplicará aunque 1M penas se hubieran 1m.
puesto en <Ustintos procesos si los h~ho8. por su conexión.. pu
dieren haber5e enjuiciado en un 8010.

e) Articulo doscientos 5etenta y nueve hla-La falslfica
clÓI1. sustitución, alteracIón U amlslón de la placa de matricula
legitima. de un vehicu!<J automóvil será castigada con las penas
de lUTe.sto mayor o multa de cinco m1J. a veinticinco mil pe
setas.

S! el hec}'", r-.l;,i..¡-e 001110 .!in C<lmeter aIgón delito O faclUtar
SU impunidad la Pt'DIl será de presidio menar y multa de dle;
mI..I a clen mil pesetas.

Articulo trescientos treinta y cuatro.-Los sentenciadoll o
pr;¡.<¡os que quebrantaren m condena. prisión. conducclán o C1J&o
todla. serán ctUltlgEl'dos con la pena de arTesto mayal'.

En la 1n1srna. pena inCUrTirl1Il los' que quebraIlt&ten la _
dena de priVación del permiso de conducción.

artIculo cuatrocientos cchent& Y nueve ~-E1 que no 80
cornere a =110 persona QUe se hallare'de.'S8.Ullluada, y en pel1Sro
rnBD1flesto y grave. cuando pu,'I.lere hacerlo .sin riesgo prop.lo, ni
de tercero. será Castigado con la pena. de arresto mayor o mUlta
de c1lloo mil a 4iez mil pesetas.

En la zmsma pena mcurrlrá el que, imPedido de Ptellt&l"
aocorro. no demanda.re con llr'lencla auxll1a ajeno.

Si la victlma lo fUere por accidente ocaslonado por el que
omitió el auxWo debido. la Pt'na /5(:r • de prIsión menor.

Capitulo segundo bis (del titulo trece. Ubro ugundo).-Del
robo y hurto de lISO d", vehiculos dI> motcr.

Articulo quJn\entos dleclSéis '>Is.-El que sin la deblcla auto
rlzac.lón y sin ll.nllIla de hsberlo como Propio usare un vel::.lculo
de motor ajeno será. castlgl<do con la pena de m'l'esto ma7Ol' o
multa de cinco mil a cincuenta mil pe¡¡etllS.

S1 ejecutare el hecho el¡lpleando fuerza en las CO~all, la pena
se aplicsrá en su grado máXImO.

Cuando. en los casos previstos en los párrafos anteriorell. el
culpa.ble dejare transcurrir el plazo 4e veinticuatro horlilB lI1n
restituir o a.bandonar el velúculo 8" Iml'olldrán las penaa ellta
blec1dlrs en 105 a.rt.ICUJos quJn\entcs quince o qulnlentoll c1DoO.
respe<:tivamente.

Si en la ejecución del hecho se empleare vfolencla, o lIIt:1Im
elación en las personas /le impondrán las penas pr"v!sta.s en el
articulo qulnlentos uno de este C6dlgo.

f) Libro ¡¡egtlndo. TItulo QUInto: uDe la, Intraccl6n de leYell
sobre inhumaciones, de la violación de sepulturas y de los dello
tcs de riesgo en generltl». Ca.pltulo segundo: «De 108 deUtos de
riesgo general». sección primera: lIDe los delitos contra la .te
SUrldad del trátlCOll.

ArtIculo trescientos <marenta bis llo).-seI'á east!gllodo con 1a.s
penB,s de mu1¡;a de ciDco mil a cincuenta mll pesetall y pma
alón 4el permlso de conducción por tlempo de tres _ea ., un
día: a cmoo años:
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Prlm"ro.-El que condujere un vehleUlo de motor bajo la.
:n::Iuencla de beblda.s aJcobótlcas. MOllas t.óX1cas o estupef¡¡,.
ciente&.

Segundo.-El que conduJ"re un 'vehlculo de motor con teme.
rldad ma.nU\esta y pUSiera. en concreto pelIgro la. V1da. de las
personas, SIl Int"grKlad o = bienes.

La. pena d" privación dcl permiro de conducción se Impen.
<!r~ con ca~(\eter de1ln1tlvo cuando el culpllblc hubiere Sido
condenado aos vece.. 11 pl1vaclOIl temporal del m.1B.tno. por ae
!lro preV1Bto en este art'culo. en el pñIr~o primero del quinien.
tos Bes"nta y cinco. O por ambos.

Cuanao de los !teros Sll.nc1onados el! este articUlo o "z¡. el
siguIente resultare. adem:l.s del !iesgo pr"v€n.Ido. Ies!óz¡. o da!lo.
cualquiera QU" sea SIl gravedad., los 'rr1bun&les aprec1ar~n t&n
rolo la infracción lllli.s ¡¡:raveroente l>enad...

En la aplica.clón de las penas establecidas en los dos cltadoa
artlcUlos procederl\n los Tribunales segúz¡. su prudente a:rbltrlo.
SíD sUjetarse a las reglas p.·escr:Itas en el articulo sellentll y uno.

Articulo trescien~ cua.renta bis b).--,Ser{¡. c~al1o con
w I't'nas de arresto mayor o mUlt.. de cinco mil a clz¡.euents
lll1l I't'setll.S el Que origine un grave riesgo para III clrcu1a.c1ón
<le alguna de las slgu1entes tormas,

Prittlera.-Alteraz¡.do la seguridad del tr.á1lCO me<Uante la. e.,..
locación "n la Vlll de obstaculos Imprevisibles. derrama.m1"nro
de sustancias desllzantes o lnllamabl"... mutación o daño de la
..1iaIi.Za-c16n o por cualquier otro medlo.

Seg¡mda.-No restableciendo la ~dlL4 de la na, =do
hll.ya obllg"'clón de hacerlo.

ArtIculo trescientos cuar"nta bis c).~~ cutigado oon
pena de mUlta. de cinco mil a veinte mil pesetas el que condu.
jere por ~1a pllblica un vehlculo de motor sin h&ber obtenido
el correspondiente permiso.

g) LIbro segundo. Titulo primero. Capitulo primero.

ArtIculo clenro ve!ntltrés.-Los ultrajes a la Na.o10n espafiola
o a.I sentlln.lenro de su unidad, al Estado o $U forma. poUtica, uf
=0 a sus slmbolos Y emblemas. S" castlgarán con la pena de
prisión menor. y lj! tuvieren lugar con publicidad, con 1& de
prisi6n mayor.

Ubre segundo. 'I'ltulo segundo. CapitUlo prlmero.--cDeI1too
contra el Jete del Est.1.<lo. Alto.s Organoa de 1& Nación. for~
de GobIerno 'T Leyes F-undamentll.1es.•

Seec!ón segunda.-Delltos contra los Altos· o,.g=os de la
Nación.

ArtIculo ciento sesenta J" tmo.-In=1rán en la pena. de
J)rialón m470r:

Primero.-Los qUe Injuriaren o amenaza:oen gra'\llemente ~
CO~jo de Regencia. al Gobierno, al consejo del RelIlD, al Con
"'JO Nae10nal del Movim1ento o III Tr1bunal Supremo de Jus
t:lcla.

segundo~Los QU" emplearen tuerza o Intimidación para lm
pedlr a los miembros de d1ehos Organismos asl8tlr a sus~
tivas reuniones. .

ArtIculo ciento sesenta y dos..~llndo la 1Iljuria o a.mena
~a de que se habla en el articulo prececlente no tu~n ¡p'aves
se impoz¡.<lrá III culpable la pena de prisión menor.

Sección t.ercera.-DeI1tos cont.'a la rorma de Gobierno.
Bece16n cuarta.-De lOs deUtos contra la¡¡ Ll>yes FI1ndamen.

taJes
Articulo ciento So!senta 'T CUAtro bla a).~ que ejecu~

llCtos o ree.Iizaren propaganda contra los Printlipios del Movl.
miento Nacional declarados permanentes e 1naIterables será.n
=lg'llllos con la pena de pri51ón menor :r multa de dler< m1l
a cien mil pesetas.

Las m1smas penas se impon<l1'án cuando los acros O ia pro
paganda tiendan a derogar o mo<lli1car, tuera de las v1as leg.....
les, l~ restantea normas de las Leyes Fundamentales de 1..
nación.

articulo clenro s"senta y cuatro bls b).-La.s ofensas profe
ridas cClnt.'a el MOvim1ento N¡¡.clonsJ o cont.'a quien ostente .su
má=a Jefatura. y los msult05 o e.specl"" la.nza4o.. cent.'a .sus
héroes. = caldo.s, sus llanderll3 o emb1l>mas, $Cl'án ca.st1gad~
con las penas ele prisión mener y mUlta de e1nco m!l a veln.
tlc!nco mil p"setas, si tuerlm graves, y eon arresto mayor :r
mUlta d" cinco mil .. die. mil pe.set~, .si no lo fueren.

CapitUlo .segundo. sección prlmerf'..
AttlcuIo 41"nto sesenta y C1nco.-IneurrlrIl.n "n la pena ele

lIn'esto mayor los aurol'es. d1reetores, edlt0:'e8 o Imprl!.!lOl:'eS, e1i
S1¡.o respectivos caaoa, de lmpr"-"OoS clandestlnN..

se entienelen po, tale. los que no retín.an los reqwsltos en.
gldos wr la legJ.:¡¡aclón de Prensa e Imprenta..

OapltUlo segundo.
AnlcuIo ciento sesenta y cinco bis a) .-serán ca.,Llgados con

1.. pena ele prislóz¡. menor IOB que impi<:Ueren Ilegltimamente el
Ubre ejercicio de In libertad de expresión y del derecho de di·
fu.s16n de lnformae1ón a travéS de monOPOliOS u otro. medios
Que tlend.... a detormnr la opln1ó:> pllbllca.

ArticUlo clenro sesenta y cInco bi. bL-serán c~lgados oon
1"" penas de lU"testo mayor y multa de cinco mil a cincuenta
mil pesetas los que ,nfrmgleren por me<Uo de impresos ls,,< limi
taciones !mpue~as por las ¡"yes a la libertad de expresión y al
derecho de d!!UB1ón de Información mediante la publicación de
notlel~ talsas o informacIones peligrosas para la mcrai· o las
bue~ costumbres.: eontirarin..s a las exigenc1a:; de la defensa
nacional. de la. seguridad del Estadc y del mantenJm1ento del
erden pl1blicQ Interior Y de la paz extenor. o que a""quez¡. a los
PTinclplos del Movimiento Nacional o a las LeYes Fundamenta
les, talten al reliPeto d<;bldo a. 1.... In.tituciones Y a las persona.s
en la critica de la acción poliLlca o administrativa., o atentep
conu·. la Independencia de los TrlbunaJ.es.

CUs.ndo los hecl:.os revistieren a JU1cio del TrIbunal grave
dad manJ:llesta la pena apllcable se~ la de prislóp menor.;:r
multa de d1ez mil a cien mil. pesetas.

ArtIculo ciento setcnta y cuatro. apartaelo prImero. ~a!o
cl1aI't<J.-Ouando los hechos sancionados en el párrafo anterior
c<>recieran de grav...dad o la asoclaci6n no hubiera lleg:<do '"
co=twrse cl Tribunal podrli. Imponer a los meros participan.
tes la pena InteriOr a un grn.clo o las de destierro y mUlta de
cinco mll a. veintlelz¡.co mil pesetas.

CapItUlo nov"no. De los desórdez¡.es pübllcos.
Articulo doscientos cuarenta y sels.-Los que prodUJeren tu'

multo o turbaren gravemente I>l orden en la aud1encla de un
Tribunal O Juzga4o. en los actos públicos propios de cuaIqUler
Autor1<lad o CoI'IX>l'aclón.. en algún colegio electoral. 0!!c1n.a o
establec!m1ento Público. "n esp.ectáculo:s. solemnidad o reunión
numerosa serán castIgados con Is,,< penas de arresto mayor y
multa. de cinco mil a veinticinco rn1l pcsetas.

.Los que = pertenecer a un Centro docente realiZaren en
el !l.l~o actos que perturben o tiendan a perturbar so.! no:"
mal actividad. a menoscabar la lIb"rtad de enseñanza o s orco
vocar la desobedl"ncla a la Autoridad académica, :serán cas
tigados con la pena 'tie pr1.s!ón menor.

Articulo 3el11'nilo--se mod!flcan las siguientes dlspoaiclone4
de la t.ey de Enjuiclamienro Cr1m1nal, a) Artlculos catorce, d1e
c¡siete Y doscientos och"nta y tres; b) TitUlo tercero del libro
cuarto. ~l proced1m1enro de ur¡rencla Para C!eterm!nadoa d.,..
lltoa.; c) Artleulos se18clentos die". selsei...ntos treinta y cinco '!f
setedentos cuarenta· Y I1os; d) Artlculos novl>clentos $atenta. y
tr"s. novl>Clentos setenta y cuatro y novecIentos. cehenta y cua
tro. Y ,,) Art1cl¡10 novecIentos ochent.a y ocho. Todos ellos qu....
daré.n re<la.etade.s en la. torm.. slguiente:
. a) Articulo catorce.-F'Uera de los casos que expresa. y l1m1
tatIvlLMente at.'lbuye la Ley al TrIbunal Supremo, a 11\.3 Au.
cllendas Ten!torlales. a la Jurlsdlcción. milltar Y .. 11108 autori
dades admInlstratlvllS, serán competentes;

Prlmero.-Pal'a el conoc1ttl1ento y tallo d .. los JulclD3 de ralo
ta.lI. los Or¡-anos de la. Justicia MunIcIpal del tél-tlili)o en qu.
lICl haya cometidO Y eontorIDe a SUS dispo.giclone.s e.speclala.

SCgundo.-Para la Instrucci6n de las causss, los Jue""s de
Instruecl6n del PartidO en que el delito se haya cometido.

Tercero.-Par:. 1", ln.strueclán, oonoe!mlentoy falIo ele 1M
ea= por d<!Ii!C<¡ pe1".se&ulblcs de oficIo casl1gadWl con pena
no superior a arresto mayor. privación del perm!so de condu
cir. multa. que no exceda de cincuenta mil pesetas o cualquiera
ele él;talI oonjuntsment.e con las demá.s o COI! lUla de· elln.s. loD
Jueces d.. Iustrucci6n del Partldo en que el delito se haya <lO
metIdo. slllvo cuando por razón d ... los antecedentes penales del
presunto reo O por cualquier otra circunstancia deba o pueda
Imponerse pena. super!or; esté compr"nd1do el hechO entre los
dellto$ que figuran en "1 artIculo tres de la Ley de dos de di.
ciembre de mil novec!"ntos Bl>senta .,. tres, o por expresa <llapo.
slci6n legal esté reservado el procesamiento a 1" Audiencia
Pro"Vincllll.

CUa.rto.-Para conocer de las eausl1ll Y del juicio respectivo
en 10. demó,s cllSCls. la Audiencia Provincial de la circunscrip
cIón donde el deI1to se haya cometido.

ArticUlo d1eclslete.-Consldéranse delitos coneX08:
Pr1mero.-Los cometldoa .simultáneamente por el~ O m6a

perSOOlloS reunidas. siempre que éstas vengan sujetas a d1v...BoOIl
Jueoe.s o Tribunales ordlnarlOll o ~a.les, o que puedan e,a..
tarlo por la. Úldo1e del .leI1f(>.
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Segundo.-Los cometldos por dos O m.tIs personas en d.l$In
tos lugares O U<,mpos si hubiera preoedldo concierto para eUo.

Tercero.-Los cometidos como "'<!dio pazoa. perpetra< otr03.
o facili&ar su ejecución.

Cuarto.~,Los cl'll'letldo,s para. procura.- la. impunidad de 0l!'QS
delitQlJ ,

, Quinto.-Los diversos delitos que se ;¡..pu&en a. una persona,
al íncoar.se con..", la ml.<lma. Cll.usa por cualquiera de eIloa, a1
tuvieren ana.logia. o relaolón entre si. a jUicio del Tribl1Ila:t. ,
no hubIesen sldo hasta entonces senrencla.:!os.

Articulo doscientos ochenta y tres.-COnstltlllrán la Poll
cla. judicial y serán aux1llnres de los JUe<;llS y Tribunales com
petentes en materia, penal Y del Ministerio FisC2l. quedando
obligados a. ,;eguir las Instrucc10nes que de :¡,quellas autoridades
reciban a efectes de la Investigación de los delitos y persecu
ción de los delincuentes:

Pr1mero.-Las Auterida.des arlm!nLs¡¡ratlvas encarll'lLdll-' d.
la aeguridad pública y de la penecuclón de rodos IDoS delltaa
o de algunos especiales. .

Sell'undo.-Los empleadoa o subaltern0.5 de la pol1ci& de _
curldad cualquIera que sea su denomJna.clón.

Tercero.-Los Alcaldes. Tenientes de Alcalde y AlcllJdea d.
Iaa.rrlo.

Cuarto.-Los Jetes, Oflclales e individuos de la Guudla. Cl
Vll o de cualquiera otra fuerza dcs&inada a la. persecución de
malhechores.

Quinto.-Los Serenos, Celadores y cualesquiera o¡¡ro.s A¡en
te.. mun1cipales de policia. urbana o rural.

Sexto.-I.os Guardas de mon&es, cam.pos y sembrados. jura>
dos o confirm",dos por la AdmInistración.

Séptlmo.-Los funcionarIos del Cuerpo especial de Prisiones.
~ta.vo.-Los Agentes judicla.Jes y los subalternos de los Tri

bunales y Juzg",dos.
Noveno.-El personal dependlente de la Jefatura Central

de Tráflco, encargado de la investigación técnlca de los &<:Cl
dentes.

b) Libro cuarto.-Titulo Tercero.~Del procedimiento de ur
.gencla para determinados delltos.---eapltulo prlmero.-DlsposI
clones genera.le.s.

ArtloulO setecientes setenta. y nueve.-8in perjuielo de lo
establecido para los demás procelSOS especia.!es, el proced1In.iento
regulado en este ti&ulo se aplicara al enju1olamiento de las
infracciones q?e '" continuacIón se enumeran:

Prlmer&.-Delltos 11agra.ntes castigados con l'eDa. no superior
la las de presidiO O prisión mayores. cualquiera que _ la que
pueda corresponder al presunto reo par raz6n de SUs a"'tece
dentes penales.

Se considerará delito flagrante el que se estuviere cometiendo
o se &eabara de cometer .:uando el delincuente o delincuentes
Rat1 sorprendidos.

Se entenderá sorprendido en el acro no sólo el delincuente
qUe fuere cogido en el momento de estar cometiendo el delito.
:idno el detenido o perseguido InmedIatamente despuél; de ro
meterlo si la persecución durare o no se su.o¡pendlere mientras
el delincuente no se ponga tuera del 1nmedIato alcance de 1011
que le per-slgan.

También se considerará delicuent-e «in fraganti» aquel a
quien se sorprendiere inmediatamente después de cometido el
delite oon erectos o instrumentos que In!undan 12 l105Pechll.
vehemente de su participación en él.

Segunda.-Los delitos castigados oon pena no superior f: lMl
de presidlo o prislón menores, privación de permiso de conduc
ción o multa. cualquier", que sea su cua.r.tfa, o con todlloS o algu.
nas de ellas, con lndependencla de la que pueda corresponder
Kl presunto reo por razón de sus antecedentes penales, siempre
que para su persecución no sea necesaria querella.

Articulo setecientos ochenta.--El enjuiciamiento de los áell
to5 enumerados en el artículo 2Dterior, cuyO conoclmle.nto co
rresponda ... las AudiencIas Provinciales o a los J:uzg2dos de
InstruccIón, se acomodará a las normas comune.s de esta. Ley,
I:On las modificaciones consignada.s en el presente titulo.

InIciado un procese de acuerdo con la.s normas de este ti·
tulo, en cuanto apnrezca qUe el hecho no se ht1.lla comprendido
en alguno de los supuesoos del articulo anteI1or. se continuad.
conforme a las disposicIones generales de esta Ley, 5ln retroce
der en el procedinllcnto más que en el caso dé que resulte neceo
urio practicar diligencias o reallzar ClCtull.ciones con a.rreglo "
diohos preceptos legales. Por el contrarIo, iIllciado un procellO
conforme a las noMllas comunes de esta Ley.. continuará su
sustatlc1aclóD de ",cuerdo COn la.s del presente tItulo, en cuanto

conste que d hecho enju1claido se hallacomprendldo en aJguno
de 105 Impuestos del 2rllcuio precedente. En ambos Cl\llQs, el
cambio de procedlm.iento no Implicará el del inatructor.

Acordado el procedJmlento que deba. seguirse .5e le haro. llG
ber inmediatamente al encanado.

ArtIculo sereclen&os ochenta y uno.......E1 FIscal de la Aud1en
cia se co~tu1rá.en las <ll:tuaciones por medio de sus AUX!lla.res
o delegando sus funciones en el Fiscal Municipal o Comarca.!
reSPeCtivo.

A cada. uno de los Juzgl<dos designados para. la lnstluce1Ól1
por 10& deUtos objeto de este titulo quedarán a&crloo.s, donde
fuera posible, determinados m1embros de la Pollcia, judicil'l
plll'a efectuar. bajo la dependencia di«!cta. de la. Autcrldad ju
dic1al y del Ml.ni.sterlo Flst-al, los ,servicios de invest\ga(:l6ll
que tales Autoridades les eneomJenden.

Articulo setecJen&os ochenta y dos.-En las causas compren·
didas en este titulo, las competencias que se promuevan entre
Jueces y 1'ribunales de la jurlsdicc:lón ordinar:la se sustanc;lllrin
&egÚD. las reglas siguientes·

Prlmera.~ando un Tribunal o Juzgado de InstruccJón re
husare el conoclm1ento de una oausa o reclamAre el cono<:m11en·
to de la. que otro tuviere Y haya: duda acerca. de cuál de ellOI
es el competente, si no resulta aetrerdo a la primera comuniCA
ción que con tal motivo se dlrljan, pondrán. el hecho s1n dilación
en conocim1ento del ~perior jerárquico determinado en el ar
tículo veinte. por medio de eXPoe!c:lón razonada., para que dlcho
superior. oyendo «in voceo al F'1sc:t1, decida en el 2eto lo que
estime procedente. sin ulterior recurso.

Cuando la cuestión surja en la tase de I.n.st1'ucción. cada
uno de los Juz¡;ados continuará pra<:ticando las diligencias uro
gentes y a.bsolutamente ln~nsablespara la comprobación del
deUto y averiguacIón e identificación de los POS1bles culpable$.

Segunda.~N1ngún Juez de InstrUcción podrá. promover
cuestión de competencia a las Audiencias P:'ovtnc1liles, sino
exponerles, oldo el Ministerio FIscal, 125 =nes que teng", pan
creer que le corresponde el conocimiento del a.sunto.

La. Audiencia dlU'á vista de la exposicIón y antecedentes Il.!
MInisterio FIscal para que emita 'su dictamen. Y. evacuado 6ste
sin más tráraltes. resolverá dentro del tercer d1a lo que estime
proceden<;e. comunicando -esta resolución a~ Juzgado de Instruc
cIón para SU cumplimiento.

Tercera.~lWdo algllD. Juez de InstruccIón V1n1ere enten
diendo de c",usa atribuIda a 1", competencia de la Audiencia
Provincial, se llmitará ésta 1t ordenar a aquél. oldo el Min.lste
rIo Fiscal, qUe !Se abstenga de conocer y le remita las actua.
C!Ol1es.

ArtIculo setecieIl:tos ochenta y tres.-EI ejercicio' por pll.J'
tieulares•.-.ea.n o DO ofendidos por el delIto. de la. acción penal
o de la civIl derivada. del mismo. habrá de efectuarse en la
forma y con los requJsl r.o.s sefialados en el ti&ulo segundo del
llbro segundo de esta Ley, expresando la acción que se ejercite.

Sin perjuIcio de lo que Be dispone en el párrato anterIor,
al ofendldo o perjudicado por el dellto se le instruirá. de loa
derechos que 'Ie as1.Sten conforme a lo dispuesto en los lU'ticu
los ciento nueve y ciento cUez de esta' Ley '!I demás d1sposi¡Jj(¡nes,
pudIendo mostráJ'se parle en la causa sin necesl<!iI.d de formu
la:- querella.

Articulo setec1entos ochenta y cuatro.-La tramitación de
.....tas Ca.UI5as y de los recursos ordinarios y extraordlnarlOll que
en ellas se interpongan tendrán carácter preferente. Todos 101
que intervengan en unas '!I otros procurarán abrevl'a.rJa me
diante 6U ínIIlterrumpida y rápld", actividad procesal.

Los Jueces y Tribunales examinarán los motivos ele cualquier
d1Iac1ón y' corregirán dIsciplinariamente al que Incurra en ella
sin caUSlr justificad",.

Además de las anterlores prevenciones, se observarán en la
sustanciación de l",s causas a que se re.flere este titulo IlIS si
gulentes:

Primera-El Juez o TrlbUllal qUe ordene la práctica. de
cualquier d1llgencia se entenderá directamente con el JUCl!i,
Tribunal. Autoridad o funcionarlo enoargado de su re",llzaclón,
aunque el ttu.smo no le esté inmedIa.tamente S'.1bc:'dinado lU sea
auperior lnmed1ato de aquéllos.

Segund....-Pa:ra cur.sar los despachos que re expidan se utl·
1Izll'l'á siempre el medio mas rápido, acreditando por diligencia
J.a.s peticIones de aux1llo que no se hayan 50llcitadQ por escrito.

Tercera.-51 el que hubIere de ser citado no tuvIere domicilio
conocido o no fuerE encontrado por la Pollela Judlcl.a.J en el
plazo set1a.lado a él;ta. el Juez o TrIbunal mandará. publicar
la corre.spOIldlente cédula. por el medio que estime má,s idóneo
Para. que PUed2 llegu a conoclmJenoo liel interesado; '!I sólo
cuando lo considere Ind.lspellliable aoordará su Insen:lón en el
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per¡<><!lco o per1Od.lcos oficiales o SIl lncJu.slón _..n ¡as emislone.s
de la radic;d.lfusiÓI1 O televisIón n""'on~les

cuana.-La,,; requlSll.orias que Ílayan de expedir"" "" l1lo\Tán
en forma de eáicto en el local del Juzgado o TribunaI que co
nod~e de la causa. y se insertaron en las órdeDel!i generales
ó. los Centros SuperIores de Policla y Orden Públlco. y (lnic.....
mente cuando el Juez O Tribunal 10 considere Imprescind1ble se
pub:lcarán en los periódicos ofiCiales.

QulIltll--Las fianza.. que se ex:jaL pa.ra "",,=ar las raspon
sa.bilidlldes pe-cunJarias. Incluso costas. podrán constJtuirse con
tarme n Jo estableCldo en el p,rticulo quinientos .l!c'Venta y UIlQ
de esta Ley y ademiIs mediante el depó«ito del metalico en la
M~lsa del Juzgado o por garantía banclITia O de la. entidad en
que tenga asegut"nda la responsa b111dad chtil la persona oon~B.

qUIen se dirija la medida. formalizada par escrito o por comp.....
recen.::la ante el Juzgado o Tribunal por los interesados O por
~r30na .que ast(!nte la l~it.i..."lla representación de aualqulera de
los bancas o banqueros autorizados para. operar en el tettlwrio
nacional o de la entidad aseguradora correspon-d1ente.

En los supuestos en que las responsabllldades clV1les estén
IOtal o parcialmente cubiertas POt' el régimen del Seguro ObU
~atorio de Responsabilidad Ch.-U derlvada del uso V CIrcUlación
de vehlculos de motor So< requerll'o • la entidad aseguradora
o al Fondo Nacional de ·Ga.r=tla en su casO. para que oast..
.1 llm:Ite del SEtgu:-o Obligatorio aiiance aquéllas. Si la tianza
m¡;laa fuera superior al e'CPresado ,imIte. el re.sponsable directo
o sub.sidiario vendrá obligado a prest= t1=" o ava.! por 1"
diferencia, procedléndo.sc en otro caso al etnbargo de sus blene.s..

En q;ngún ca.so y por concepto alguno la Int<:rvenclón en el
proceso de tllJes en tldades. balleos o banqueros p<><!nl. ser otra.
que la expresamente establecida en el pirraro =teI1or.

SCxta.-Ls.. fianza pl¡:noraticla prestada en una causa par
una Empresa que ~XD~ote senricics estatIficados. provinciali
zedas o munielpa.J.l.zados con capital aportado en su mayoria
por la respectiva Corporación ....r;, b..¡,stante para ase!nlrar l~

responsabllidade. civiles que puedan exig-frselcs en otras eaU8alj
:nstrUidas por Juzgado del znlsmo partIdo. siempre que la cuantia
de éstns no sea superlor u. la. primera. En otro CllSO deberá COIlB-
titu1r.sc por la alterencia entre ambas.

La fianza a.i constlt"idu quedará· siecta ..1 pago de las
re.sponsabllldlioQes civiles que puedan imponerse en t(lQ¡;,s 1M
caus"-s hasta el máxime de la .canti<lad asegurada en cada una.
pero hechas efectivas so.."" la !lanza las responsabilidades im·
puestas en una de el1"-". etellerá. reponerse en el plazo QUe al efec
to seflalara el Juzg-ado O Tribunal ante quien pendan las otras
causa.. En su defecto, 5e decretará el embargo de los bienes
neeesa.!ios para cubrir las respectivas responsabilidades.

A los etectoS de lo dispuesto en los dos apart.ados ll.Ilterlores.
lImcionarn en cada partido un registro de <!sta.; llanz...., enco-
mendado al Decanato cuando hayp. más de ~ Juzgado. .

SéptJma.-A tAJdo escrIto y a. los documentos que.se presenten
m la causp. re a.coznpp.f1arán tantas cO¡3i~ literales. manuscrlt,.,..
meco:nogr-.l.ficas. fotográficas o Impresas de los mismos cuant....
.can Ia.s otras partes ~ el FIscal, a qUIen"", se entregarán al
I!Otl:flcarles la resolución que haya reea1do en el .....".lto respec
tivo. salvo que su contenido tenga carácter reservw:lo para al~a
de ellas.

La omisión de la.; copias sólo dará lugar a su lilx-::uniento
por el Secretario a costa de¡ omitent.. si ~te no las presenta
l!Il el plllZQ de una a.udiencia

Octava.-Para enjUIciar lo. delitos' conexOS comprendidos ""
~ titUlo. =lUJ<lo exl.stan elementos para haQ(ll"lo con indepen
dencia. y para juzgar a cada uno d .. los presunros reos, cuando
'ean varios. podrá acordar el Juez la formación de 1.... p1ezas
,"paradas que resulten convenientes para simpl1:licar y activar el
procedimiento

Novena.-En les Juzgados ele Instrucción se llevarán lÓs·libros
ée regIstro necesarios para las anotacioneS que correspon<lan
tespecte de loa procesos regulados en es~ Ley. CUyo número Y
torma se deterI!1iIlara reglamentarla.mente.

articUlo sete"lentos ochenta y cinco.-El Juez empleará para
la oomprobaclón del delito y de la culpabllidad del presunto
teo los medios comunes y Ot'<linllrlos que establece esta Ley. con
las modiI1caClones s1guIentes;

Primera.-Las declaraciones de lo.. testigos y el reeonoclm1en.
lo del encartado ·se consignarán en acta breve, salvo que el Juez
considere conveniente que el examen de alguno de aqUéllos SIl
Verifique aislad&'l:l1e:<lte y que el reconoc1mlento se praotiqU(l DOn
lorme P. lo dispuesto en el capitulo teroero de.J. t1tulo QUl.nto del
lloro segundo. .

Cuando los encartados O testigos no hablln'en o no entendie.
ren el Idioma eospmol. se proceder... de conform1dad con lo dis
PUesto en los articulas tresc1enws noventa y ocho. cuatl'Oclento.

cuarenta -¡ cUp.troclento. cuaren~ Y uno de eata Ley, sm que
sea preciso que el intérpr&te designado tenlla titulo oficial ni
Que sea redactada ia doola!'a<:lón en el IdIoma empleado cuando
el Tribunal o el Juez considere que no tiene tr","oondencia para
estal:'Ie<:er la acusación 'o la dBfensa.

Segunda..-La in!ormlW1ón prevenido. en el art1culo tre8cleD.t0i5
sesenta y cuatro sólo oe verificu~ cuando a juicio del ~trUct.or .
hubiere dud.a acerca de la preexistencl:1. d't!: la. cosa I)bjeto de la
511lltracclón o defraudación.

Tereera..-En las declaracioneho se reseflara el doc:u.mento na
cIonal de identidad de la.¡ personas que las presten. Cua.na;lo por
tal cJrcunstancIa o por cualquier otra no ofreciere duda la iden
t!dad del encartado y conocldamente tuviere la e<I.ad. de dieci
acho a.f1os, se prescindir';' de traer a la causa el eertlflcado de
n"cimiento, En <-'tro CllSO se unirá dicllo certificado y la corre....
pondlente ficha dactilosc6plcn. -

CU=do los hecllos enJuIciad"" deriven de, uso y circUlación
de vetliculos de motor se res<eiUu'án también en la primera ci...
claraclótl que presten los conductores los permisos de conducir
y 'de circulación de aquél!"" y el certI:licado del seguro Oblig...
torio. a.s:l como el documento p.credltativo de SIl lltgencla.

Ouarta.-Los informes y declaraciones" que se reneren laa.·
articulas tresclento$8etenta 11' sIete y trescientos setenta Y cc.I:1o
únlcnmente se pedirán y recibirán cuando el Juez los considere
lmp,.....cindibles

Qulnta.--No se demorara la conclusión de la mstrUCClon por
falta de recepción del oertl.fie:l.<:!a de nacimiento o Informe de
conduct.... sin perjuicio de que cuando se reclbu! se apo~ ..
las actua.ciones,

sexta.-En los ('usos de lesiones no sera preciso esperar a 1&
sarodad elel lesionado cuundo fuera. proceden·~e el archivo O el
r;obreseilniento_ En cualquier otro, supuesto podrá prQ5eg~Ilr:sc

la !.rllIIlitacion sin haberse ll1~a=ndo tal sa.n1dad si lo sollcit....
ra el perjudlcudo Y no se opusiera el Ministerio Flscal.

Séptlma.-El Informe pericial 1'000á ser prestado por un .010
perito .cuando el Juez 10 considere BUficlente.

Octava.-El Juez podrá acordar'

a) La detención o la prlBlan del encartado o su llberttr.d
p!'-ov1.Siona.l con o sin fianza en los casos en qu'e proceda. con
forme. a las reglll8 generales de esta Ley. Los auws de priB1ón
oue ae lllcten en estas causas no precisarán de ratl:t1caclón.

r..ás actuaciones que znotlve la atll1caclón de estas znedldu
::le contenclran en pieza. separada.

b) El aseguramiento de ln.s responsab111da.de~ pecUIliari.....
de los que pud1eran resultar responsables civiles dU'ectos o 1>-
&diarios.

TaJes medidas se acorelaran m<!d1.ante auto y 'e torma.l.l2:&
ran en pieza separad':.

c) r..a intervenelÓn Inmediata del vehicu10 y la :retenclOD
del I>'lrmíso de circulación del :mismo por el tiempo Indlspens...l>le.
cUilIldo fuere necesario practieur alguna Invest1g"",lón en P.qul!l
o para asegurar las responsabil1dades pecuniarias en tanto no
conl<te aered1ta.ela la solvencia del encartado o del tercaro reo
pensable civil. En todo ~aso. la Intervención continuará. no
obstante. mientras el vehiculo no se halle en perfcctas condi·
clones ¡>ara circular.

También podrá acordarse la intervencl6n del permiso de
conducciÓn requl:riendo al encsrtado para que se abstenga de
conelucir vehículos de mowr. en tanto subsista la medida, con
la prevención de 10 dispuesto en el articUlo doscientos treinta
y siete del CÓdigo Pena).

La.s medidas anteriores. una vez adoptadas, Uevaran cotl&1&'o
la retirada de loS documentos respectivos y aucomunícacfón ..
10D Organismos ad1nln.lstrativos correspondiente..

d) En los hecl10s der1vado. del uso y clrculación de vehiculos
de motor. el seflalamlento de 1.. pen..16n provJ.síonal que. aeg1l.n
las circunstancias cOllBidere necesaria, en cuant1a Y duraolón
para atender a la v:lotlma Y .. Iss person.... qu" ....tuvlers.n a
..." e.........o. El pago de la. pensión se hará anticipadamente en
In:; techas que discrecionalmente señale el Juez, a cargo del
~~ador. si existiere. y hasta. el limite del Seguro Obll&,atorlo.
o bien oon cargo a I(J. !'io.uzP. o al Fondo Nacional d" Garantla
de Riesgos de la ClrcUla<li6n, .en los supuestos d.e responsabll1.
cjad ñiUC del mi5IIlo. conforme o. 1.... dil;PQ5Íclones que le 5On.
propias.

Todo lo relacionado con eata medida se actUMá ea piezA
separadll-

Lll Interpo,slc1ón de recursos no s\l8pende-rá el PaIrO del
la. pen,slon

e) Cuando lo considere neCCSlU'to que por el Médico fOreIllle
U otro perIto se proce<ia a 1.. obtención de muestras O ve..
tlglos cuyo análisis pudiera facilitar la mejor callflcao16n del
heoho. acreditándose en las d1IIgencfas su rem1slón al labora·
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torio correspondi..nte. Que en un plazo no superior 1I. cinco
dias enviara el resultado.

f) Que no se practique ia autopsia cuando por el Méd.lco
torense o QuJen haJ;a sus veces se dtctan11ne cumplidamenre 13
causa de la muerte sin neceSldad de aquélla.

g) La asi8t<'nci~ debida a los neridos. haciendo const"-"
~I lugar de su internamiento u bospitalJzaci6n.

h) Autorizar previa audiencia d ..\ Pisc!l.l a lOS encarta.do.
en los procedimIentos por delitos derl\ados del uso y, clrculI\C16n
de vehlculos de motor, Que no esten en situación de prisión pre·
ventlva Y que con anterioridad tuvieran m domicilio O residen·
cia habitual ..n PIlI$ que mantenga r<~laciones ólplomilticas con
EspañlI, pa:a ausentarse del territorio es¡;:'lñol. Para ello sera
indispensable que dejen suficientem..nte ~arantl2adas las respon
sabllidad<':s pecuniarias de todo orden derivadas del becho a en
juiciar. designen persona COn domicilio tljo en España que reciba
1Rs notificaciones, citaciones y ...mp!aza.m1enros que hublerc Que
hacerle y que presten caución no personal cuando no esté ya
acordada fianza de In miSllla cla¡¡e para garantizar la I!bert><d
provisional que resPOll<ia de su presentación ..n 1.. techa o plazo
que se les señale.

I¡;ual atribución y con las llllsmas condlciones correspondera
111 Tribunal que I:aya de conocer de la causa.

SI el encartado no compareciere se adjudicara al Estado eJ
Importe de 1.. cauCIón y se le declarará en rebeldla. observá.n·
dose lo dispuesto en el artíCUlo ochOCientos cuarenta r tres.

Articulo seteclenros ochenta y seis.-En Jos supuestos del
número primero del a:tieulo setecientos set..nta. • nueve los
mlembr08 de In Policia judicial observarán las regl~ ¡:ener,.]e.
de loo artlculos doscientos ochenta y cuatro y d~cle.lltolS ochenta
7 ae¡'¡ y las especiales slguJen!.es·

Pr1merll..-Ordenaran Que Jes 'lcompafte cualqUIer faculta
tivo flUe fuere habIdo para prestar en SIl caso los oportunos
au:dllos al ofendido. El facultativo requerido. aunque sólo lo
fuer .. verbalmente. que no se preste a lo exp~ado en el pilrrafo
anterior. incurrirá en una multa de cien a Quinientas pesetlUl
slJ1 perjuicio de la re.~ponsabilidad criminal en que pudier"
b.a.ber incurrido.

SCgunctll..-Los miembros de la Pollcia judicial. adema.. d.
1dentillcar y Lomar los datos personales y dlrección a las perso·
nas Que se encuentren en el lugar en que se cometió el delito
podrán:

a) Secuestrar los efectos que en él hubiere h...sta tanto
~e la Autor1dad judicial siempre que e>d.sta peligro de
Que no ~Iéndolo pudieran desaparecer alguna,s pruebil,S d..
los hecho:; ocurridos.

bl Si se hubIere producl(\O la muerte de algUna persona y
el cadáver se hallare en la via pública o en otro lugar tn·
adecuado. trn.sIadarlo al mils próximo que aconsejen la piedad
y las circU11JStanc1as hasta Que la. Aut<Jr1<lad judlcial adopte
las medidas opOrtun8.ll. En las situaciones ex,¡epcionales en Que
haya de adoptarse tal medida de urgencia se reseíiará. prev!a.
mente la posición del interfecto. obt",niéndose totogra.fias y
sefiaIando sobre el lugar la situación exMta que ocupaba.

c) Proceder a la tntervención del veh:lculo Y de los docu
mentos qUe se mencionan en el apartado cl de la regla octava
del articulo setecientos ochenta y' cinco en los supuestos a Qtu!
el ~o se refiere.

d) Citar para QUe comparezcan lDlnedlatamente, o en la~

veinticuatro horas sigulentes, ante la Autorlds;d judicial com-'
petente a las ;:>ersonas Indicadas en el parrafo prlJ'nero de esta
regla oen la anter1or.

Tercer-a.. Podrán IgnaJmeIlte las Autoridades y Agente8 a
(jtu! se ref1eren las reglas que preceden requerir el aUlúllO de
11lo tuerza pública cuando fUere necesario para el desempeño
de las funciones que por esta Ley se les encomiendan.. El reque
r1m1ento :le hará por escrito si lo perm1":e la urgencia: del caso
III Jefe local de la fuerza..

Artíell\o setecienros ocbenta y slete.--Contra los a.utos del
Juez de Instnlcción qUe no estén exceptuados de recurso podrá
e~ercltarse el de reforma, y si no fuere estimado. el de queja.
El de d,pe1D.clón únicamente se admitirá en los casos expresa
mente 5Cflalados en esta Ley.

Inmediatamente que se tnterP<mga el recurso de qUejll. ~l

TrlbunaI lo comunicacá por el medio m:l.3 rápido al Juez de
1l:l.StrUccIÓll. S1 para resolverlo nece.sita>:e el Tribunal conocer
lntegramente 'alguna diligencia, manda.rá. que el Juez una. tes
tlmoD1o de la: misma llJ. informe. En casos muy excepcionales
podrá. también reclamar. las actuacIones pm-a su consulta antes
de resolver el recurso, siempre que con ello no se obstacullce
la tramitación de aQUéllas; en estos casos deberán devolverse

las actuaciones al Jue:>: de IllStrUcclón en el plazo m:l,lCmO de
tres mas.

Cuando el recUl'>a de queja se prodUjere en el procedlm.\ell.to
<r~e se regula en el capItulo tercero de este titulo será apllcable
'" su resolución lo dispuestG en el porrafo segundo del articUlo
aetecientos noventa Y seis

El recurso de apelación. cuando proceda oodra mterpon=a
.<nbsldiarlamente con el de reforma O por separado dentro de
los tres dias siguientes a la notificacIón del auto que desestinle
aquélla. Y L1na vez admltldo se remitirán 1.... "ctuaclones a la
Audiencia. con emplazamiento d<:' las pan.,s para su compare
cencia ant., la misma en plazo de ',mco dias Cuando en dicho
plazo no se personare el apelant. se procederá contorme a lo
ordenado en el párrafo primero del articulo doscient0.5 vein
tiocho.

De haber mn. partes personadas se pondra la cauSa de ma
mfiesro por pla.zo de seis ellas comunes para que puedan alegar
por escrito dentro de dicho plazo lo qUe cstimen conveniente
a su derecho y presentar los docwnentos justlficatlvos de SUS
p"eten.~ones. El 'Tribunal resolvcrá el recurso dentro de los
tres dfas siguiemcs.

Articulo setecientos ochenta y ocho.--se formará un turno
especial de Letrados de afielo pr.ra delitos comprendidos en el
pre5Cnte título. A tal fin. los Colegios de Abogados confeccio
nartlll Una lista de colegiados ejercientes que se hallen en dicho
turno, de la que remitirán copla a los Presidentes de las Audlen·
clas pl'ovlnclales y a los Juec:es de Instruc:ción. así como de 1....
modl!lcaciones que se vayan produciendo.

Para hacer las designaciones que procedan. los Presidentes
al' las Audiencias proVinciales o los Jueces de Instrucción "".
licitarán de los Decanos de los Colegios POI' el medio mas
rápido posible, el nombre del Letrado de oficio que, dentro
de los qUe figuren en la lista, esté en turno para actuar. l..<>3
Decanos deber,;,n hacer la designación dentro de las veinticuatro
horas sJguientes a la recepción de la petición del nombramiento
Y. si no la hicieren en tal plazo. los PresJdentes de IllS Audlen
clas provinciales o los Jueces de Instrucción la h ....lÍtl pOr s~

designando al Letrado a quien corresponda Por riguroso tUMlO
entre los qUe figuren en Ja lista.

El Juez o Tribunal. para evitar nuevas dilaciones en el pro
cedinllento. podra acordar que se nombre Abogado de oficio,
en sustitución del que con anterioridad estuviese designado.
cuando por causa no justificada éste dejare de comparecer.
. Lo dlspuesro en las párrafós antenores será. igualmente apli
cable a la designación de Procuradores de oficio Que :ll.guren
inscritos en el Juzgado o Tribunal. De no residir ProC'~adOt

eiercient~ en el partido judicial. podrán las partes apoderar
por comparecenCia a uno. del más próximo o a persona que
no reúna dicha condlclón. prevla su habilitación por acta.

Articulo setecientos ochenta y nueve.-El Juez practicará
como dlllgcnclas previas las esenCiales encaminadas a. determ!·
nar la naturaleza y circunstancias del hecho. las personas qU&
en él hayan participado y el procedlmiento apllca.ble, dando
cuenta de sU Incoación y de los bechos Que las determlDen al
Fiscal de la Audlencia corresPandíente.

Practicadas sin demora tales dlllgencias, el Juez adoptw
alguna de las siguientes resoluciones:

Primera.-Si estimare que el hecho no es constitutivo de
Intraccl6n penal. mandará archlvar las actuacionoo. 51 a.un·~

.timando que el hecho pedla ser co=titutivo de delito. no hu·
blere autor conocido acordará el sobreseimiento proV1SlonaI, oro
dena.~do igualmente el archivo.

SCgunda.-Si reputare taita eJ hecho que hubiere dado lugar
a la formaci6n de las diligencias. mandan\. remitir lo actuado
al JUel!: competente.

Tercera.-Si todos los encartados fueren menores de dieci
séis alías O el hecho. estuviere atribuido a una jurisdicción ~".

pecial, se inhibirá a favor de la que Corres¡:lOnda.
Cuarta.-Si el hecho enjuiciado tuera delito comprendido

en el articulo setecientos setenta y nueve y SU competencia
correSponde D. la Audiencia provincial. el Juez ordenará la for
mación de sumario.

Qulntn.--Cuando ebtlme que el hecho. oonforme el'nmnero
tres del art1culo catorce de es"& Ley, corresponde al cotlQ<llmlen
to del Juzgado de Instrucción, Se seguirá el procedimiento or
denado en el capítUlo segundo.

En los tres prlmer0s supuestos podrá interponer... recl:l'SO
de apelación. 8i no hubiere awdUar del Fiscal constituido en el
Juzgado ni hubieren Interpuesto recurso las partes, se remiti
rán las dlllgencias al FIscal de .la Audiencia, el que, dentro de
los tres días sIguientes D. su recepción, las devolverá al Juzgado
con el escrlro de interposición del recurso o con la fórmula de
«Visto», procediéndose seguidamente e!l este caso a la, ejecucIÓn
<;le lo resuelto.
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Capitulo segundo,-Del procedimiento para delitos cuyo fnlJo
COlDpete a los Juzglldos de rnstrucción..-secclón pr'1mera.-De
la" dillgencias preparatorias

Articulo setecientos noventa,---.sl el Juez acordare que debe
seguirse el trámite establecido en este capitulo, se pondrá de
ma.nttl.esto lo actuado al Ministerio FIscal. al querellante y 1LI
perjudicado que :se hubiere personado en las actuaciones, B.Sl

como a las perronas contra las que en su calldad de respon
sables directo. o sub:;ldiarlos se hubiere adoptado alguna lDedid...
para que en el pla2Q común de tr€s di.... puedan sollcltar la
práctica de nuevas diligencias. i\ tal efecta se tendrán en cuenta
1.... re~las slgulentes:

Primera,-El Juez acordara la práctica tle las, CUlígenclas so
licitadas si las consldera pertinentes y títlles. Estas diligen
cias habrán de practicar"" en el plszo máximo de diez días.
ci"ándose Para llevarlas a efecto a quienes estuvieren perso
nados en las actuaciones con objeto de que puedan intervenir
asistidos de Letrado y Procurador. Si las <Ill1gencias tu..iera.n
que practicarse en localidad diBtlnta de la sede del Juzgado,
se ampllará a quince días el plaoo l1j ado para su rea.l1Zac1ón.
Contra la c1ec1slón del Juez no cabrá recursa alguno, sin par
jlcio de los que procedan contra la sentencia definitiva.

Segunda.--Tran'currldo el plazo anterior y aere<!ltada. en
su caso, la sanidad del lesionado, se entregará la causa por
tres dJas sucesi..o. al Fiscal y al acusador particular parll. que
soliciten lo que estimen oportuno acerca del sobrese1m1ento
o apertura del juicio oral, Y. en este últilDo supuesto, callfl.quen
por escrito los hechos, observándose al respecto las disposicio
nes del ~iculo setecientos noventa. y ocho.

Cuando el Fiscal, al tomar conocimiento de las a""uaciones
a 105 !lne.s expresados, estime necesnrio elevar oonsulta a la Su.
perlori<la<l, solicitará del Jue~ la suspensión del plazo concedldo
y la entrega de lo. autos por t::cmpo que no excederá. de sie~

di..... en cuyo término habrá de quedar cumplido el tramIte.
Cuando no hUbiere funcionario del Mln1ster10 Fi:lcal cons

tituido en el JUZgado que insttuye las dUigenclas. antes de la
entrega de la causa al acusador particular, se remitirá la ml$na
al F'1scaJ de la Audiencia a los efecto. o;eñalados en el párrafo
pr1Inero.

Tercera.-El escrtto ,de call!icaclón comprenderá, ,ademáS de
la solldted. de .apertura tlel juido oral y de la i<:lentl!icac16n
de la persona o personas contra las que se dirige la acusac1Ón.
los extremos a Que se refiere el articUlo seiscIentos cIncuenta
de esta Ley, asi en cuanto al delito o delltos enjuicJados QO!no
a lllS faltu.s incidentales. También se propondrán cuantas cue&
tlones J)Uedan plantearse. que serán resueltas en la sentencia.
La acusación particular no podrá dlrlgirse contra persona Que
no hubIere 5!do encartada anteriormente a instancia de aquéllas.
..,.lvo que resulte también acusada por el Fiscal,

Tamb1én se propondrá. en el escrito de calJ!lcaclÓD la prue1)a
que interese practlc.....

En este mismo escrito podrá solicitarse la adopcIón, rnodlfi-
"""'Ión o SIlISJ)CnslÓD de la" medidas provisionales a que se ......
!lere el artículo setecIentos ochenta y cinco, o cualesquiera. otr....
Que resulten procedentes o se hubieren adoptado, y 1.. cancela
cIón de bu, tolDadas en cuanto a personas contra 1M que no se
dlrlja la acusactón,

Sección segunda.-Del juicio oral.

Articulo ~tec1entosnoventa y, uno,-Evacuado el trámlte an
Cerlor se observarán lBs ~Ias siguIentes:

Pr1mera.---.sol1citada la apertura del juicIo oral por ,,1 Mi·
nlsterio FIscal, el Juez la. acordará, salvo que estimare qUe ecn·
curre el SUpue5to del nÚlIlero dos del artículo se1sc:lentos treinta
y siete. Si revistiere el hecho caracteres de falta, acordará en
el mIsmo aUto que se remitan las actuaclones al JUZgado com
¡>etente .. 1"" efecto. que procedan.

COntra los autos denegatorios de la apertura del juido oral
a que se alUde en el párraio anterior procede... recurso de ape.
lacIón.

Segunda.-'Si el M1n1JIter1o Fiscal y el acusador part1cUlar 80
li~ltaren el sobrese1m1ento <:le la causa, por cualquiera de 1011
motivos que prevIenen los artlcuIDB seiscIentos treinta y .siete
y seiSCientas cuarenta y uno de esta ~. lo llOOrdará el Juez,
adoptando las decisiones complement&r1aB que procedan.

TeI'QCra.-SoUe1t ado el BObreseimiento por el M1DJBterio Fiscal.
si el acusador partlcul.... pidiere la. apertura del juiciO oral, la
aoordará el Juez, si fuere procedente. ordenando nuevo traslado
de la CA\lll& al Min2sterio Fbcal para esJi!icaclón por plazo de
tres dlas. Contra el auto den"'gatorio procederá re<:ur30 de apeo
Iaclón.

Cuarta..-Cucndo el Min1ster1o Fiscal 15011c1tare la fonna.elón
de =0, por estllDar Que el CIOnOClm1ento del hecho euJu1-

cmdo es de la competencia de la Audiencia Provincial, según
l..s .egl..... establecidas en el articulo catorce, el Juez dlctart.
a.uto oodenancio la. acomodaci6n <1el proce<llm1enro y siguiendo
~i· que corresponda. conforme n lo p.edido.

QUln"a.--.51 ~uere el acusador particular el que ..1 eall!iC8X
formulare la petidón a Que se re!lere el párrafo anterior, el
Juez resolverá lo que estime procedente. y <:le ser contraria a
la !J'Ctlción del acusaclor decretará la apertura del juicio oral.

sexta.---.sl el Ju'OZ acced1ere a la apertura del juicio oral" en
el mismo auro en que la. acuerde resolverá sobre la adopción.
mod1!lcación o supresión de rned1das cautelares solic:ltadas por
el Fiscal O el scusador particular y sobre la a<1Inislóri de las
pruebas propuestas, pudiendo acordar en cuanto .. ellas que ""
practiquen en el acto del juicio oral o en el tiCIDPO que medie
hasta él. después de evacuado el tramite de calificación por
lo. acu'adOS, con citacIón e intervención de todas las partes,

Sólo serán adm1s1ble. en este mOlDento las pruebas que Sien
do pert1nentes no hubJeren sido practlca<las durante la eranH
taclón de las diligencias por causas ajcnas a la ..oluntad del
proponente o Que se hubieren realiZado .In citación de la paru.
que las proponga,

Contra el auto de at>ertura del jul~lo oral :so adIn1s10tl de
pruebas DO se dara recurso alguno, pero las que no .ee admi
tieren podrán ser nuevamente soUcitadas en el trlÍ.ttÚte pre
visto en la regla primera del articulo ochocientos.

Los pronuncíam.1entoa relativos a medidas cautelares ~o serán
susceptibles de recurso alguno. salvo el auto de prisión.

Séptima.-Ablerto el JUIcio oral, si el acusado no tuviera
domicilio conocido o se hallare en ~gnorado paradero. se lDan·
dará expe<Ur requIsltoria para su llamamiento y busca. <3ecla
.."odole, 51 no compareciere o no fuere habido, rebelde COn ID.'!
efectos prevenidos en esta Ley.

SI los designados como acusados o terceros responsables ci1l1
les en las calificaciones de la acUsactón, tuvieren domiclllo ea
nocido, serán emplazados con entrega de copia de los escrItos
de calí!lC&Ción de los acusadores, para QUe en el plaza de tr9'!l
dias comparezcan en la causa con Abogado y Procurador que
les defienda Y represente, y transcurrido <I1cho plazo sin ver!'
f!.C>U'lo, se lu =~ra.."""n dc o5.cio, sin perjUIciO de adoptar
en cuanto al acusado que no comparezca la medida que auto
riZa el artfculo cuatrocientos oehen"a Y' slete de esta Ley.

Cumpll<:lo el trámite prevenido en el párrafo anterior, ee
ent:'egarán 1.... actuaciones por cinco di... sucesivos a los aCU
sados y a lOS ter~os civ11tnente responsables ,segUn IIlS acu
saciones. Para que fo=ulen su call1lcación, proponiendo las
defensas y excepciones de que intenten valerse Y 1.. prueba
que elSt!rnen procedente. con la l:n1SIIla l1Inltación establ"l!idA
"n la. regl... anterior Y teniendo en cuema lo dispuesto en el
artfculo setecientos noventa y ocho.

El Juez' resolverá, sin ulterior recur"O. sobre las pruebU pro..
pueetas y lIObre su prá,""lca en la forma alternativa que oontem
pla el Párrafo primero de la ~la sexta de este ari1eu10 '7
.el5.&lará d1a para el e<>tni"nzo de las sesiones del juicio oral
dentro de los quince siguientes,

Octa......-El JUIcio oral se celebrará aJUBtándo"" .. 1... forma
or<11nar1a. con las modí!icaeiones establecidas en los articul~

oehol!ientos y ochocientos uno de la Ley en cuanto sean apU·
cable:s y con intervención par.. dar fe del Secretario JUdicial,
8UStltufdo en los casos de licencia, enfermedad IL vacal:l.te por
0!1c1a1 de 1.. Admlnistra.cíón de Just1cI.... aunque no sea Letrado.
y donde DO lo hubiere, por el secretario del Juzgado Municipal
O Comarcal..

Por la. ausencia injustlf1cada del acusado o del tercero ciY1l
mente responsable que tuvferen domicilio conocIdo. no se BUS
pezu;ferá la celebreción del juiciO. siempre que conste h ..bér
.seles citado perrona1lDente y el Juez estllDe que eXf8ten ele
lDentos ~cientes para Juzgarlos.

Si el Colegio de Abogados entendiese que el Letrado de$lg·
nado de oficio, eje:-ciente en otra población. no puede despla
zarse al lugar del jufcio, se le autorizará a que formule por
eser.lto la defensa, que será leida en el aoto de aquél y se In
corporará .. las s.etuacionetS.

Cuando en el juioio oral el Ministerio Fiscal modi!1que sua
conclUslot1eS provisionales sollcitando pena superior a' la que
det=lna la competencIa <:lel Juez, se deC1are.rá. éste incompe
tente por mediO de aUto. l.Q :mil;mo se llará. cuando este efecto
Se pl'oduzca a.l hacer el Juez uso de 1.. facultad que le col111enl
el artículo setecientos treinta y tres,

Si fuere el acusador particular el Que, w. modificar conclu
siones, 80llcitare pena Que exceda de 1.. competencia del Juez"
se ool¡.tinuará el Juido resolviéndose 1& cuestión en 1.. sentencia
<le1ln1tlva. Esta se a.justará a lo prevenido en el artIculo ocho
c1ento& dos de la Ley.
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Artlculo seteci""nros noventa y dos.-Cvntra las sentencias
Cict...das por el JU""lI podr:l. entablarse recurso d~ apelacl6n "'n~

la AudJencla ProvIncial contarme 11 1"" slgulentes regl&l'l:

Primera. -El recurso habra de interPonerse ante el .Juez en
el plazo de clnoo dillB, expresando /mcintamente 108 fundamen-
tos de la impugnación. .

51 en el recurso "" pidiere la declara.ci"n de nulidad aeJ
juJcIo par infracción de normas procMales que c"'WI&l'~n la
II!defenlllón del recurrente. en térmlnOlj tales que no pueda. ser
lIUbslLnada en la .....gund" InstancIa, se cltar:l.n las que se oon·
ll1deren tntrlngidas y !le expr~sarán las i"RZOne. de la. inde
feIl516n.

5e:;:unda.-En el mismo ellCrlto ~ Interpol.1clón petljrá el
rec:urrenr.e ia práctica. de 1M d1ltgenclas ti., prueba. que na pudo
proponer en la primera lnstancla.. de las que propueet",s le fue
ron indebidamente deneg,.q8.ll y de las que admltidaa no fueron
practIcadas \)Qr causa.s que no le .ean 1mputables. Habrl\ de ra·
:llOnar por qué aquellas diligencias de pruet¡¡, ha.n producido po.
",ttvamente indefensión.

Adm1ticla la apelaclOn en amoos efectos. el Jues dará. trM
lado del recurso, con entrelfQ. de copla.. a lllll demás P&rtel5 y
las emplazs.rá, asl como al recurrente, para que comparezo"'n
ante la AudIencIa en el piazo de cinco dlas.

Teroera.-Personado el apelante se pondr:l.r¡ de maniflesto !ol5
autos para Instrucción. por tres dlas suee.s!V06, al Mlntat;erto
FIscal y a 111.. partes que hayll.Il oompar&cldo para que puecUm
alegar lo Que a ll\1 derech'l convenga.

Cull.l'ta.--La. partes que no hayan recurrido podrán Q.dhe
r1rae a 111. a.pelaclón al formular IlIS alegaciones. deduciendo 1M
oportunas preterudonel5.

QtlInta.-La Audlencia. en el plazo de tres dllUl, r<lIIOlverá.
"Obre IIIS propOSiciones de PnleblL que puedan hQ.be1Se formulado.
adInlt\l!ndo las que prooedan y acordando libremente de oflclo
laa que tenga por conveniente, l5ln que contra este acuerdo quepa.
re<l1I1'1lO alguno.

Las dlllgenclas de prueba acoráadas habran de ser practle...
das en el plazo de diez df9Jl por el Trlbuna.l $1n poslbllldad de
deJe¡aclón en audIencia. púbaoa, con CItaCión del M1nl8terto
F1sol1J y de 1&8 partel5 perllOnlu!e.s ~n que !tl. talt¡¡, de aa1&tilne.1&
de cullJQulera de ellM impida su celebración.

51 lu prueb"" a pra.ctlcar fu"ra.n las de Perltoos O tf!lIfolgo.
Que rell1dan fuera de la sede del TrlbUnnl, aerá potestatiVa la
clele¡¡aolón en la Autoridad judicial que correaponda, en cuyo
cua el plazo de pra.ctl~ de aquéllas ~ ampUará a quince 41....

BeEta.-Prsct1cadas las ¡:lruebllll, o tra11l!CUn1do el plazo de
~oolón a Que se- refIere la regla tercera "In proponerl&8. le
ee.tíll.lará dia PlU"a la VIsta dentro de los cinco Il1gulente.. en
cuya acto el recurrente, el Fi8011J Y lllS demás partel perlOnaclaa
l'nl:ormarán en apoya de sus preteIl&lones.

SéPtlma.-Dentro de los ¿Inco dla.s 4l~ientes IIJ de t:Onclu.
.sión de la vista., el Tribunal motará sentenclll, confl1'DlaDdo, anu
lando o revocando la de primera Instancia. Contra esta 118ntencia
no cabrá mas recurso qUe el de revislón en los ClUCe que
proce<a.

81 decrets.re la. nulidad por lnfracolón de nol'mal proceaa1a,
mandará reponer 1alI actu~lones al estado que tuvieren cuando
se cometió la infracción.

Capitulo tercaro.-De! procedlm1ento para deUtos competen
cIa <le 11\& Audlenclll.ll.-sección pr1mera.--J)el llUlJ1ario.

Articulo setecientos noventa y tres.-Cuando rea¡¡¡ta¡oe que
10ll hechos pudieran ser conmtutivos de 105 deUtos pe:raeSU1bles
de otlcio. o en vIrtud de denuncia a QUe se retlere el articulo .se
~ento$ setenta Y nueve, atribuidos a la competencia de las
Au<UenciaB Provinciales, 5e InstruJró, sumarlo, en el que se
practicarán las dillgenclas necelariilll para prepa;-III' el juicio.

El Juez dlctll.rá, desde luego, auto de PTQCel5l!D11ento OU&lldo
Ile dé 01 .supuesto prevlato en. el articulo trellC1entos QcllB¡:,ta y
cuatro, y reciblrn sin demora declaracl6n indagatoria al pro
ctlII8c\o. En el mi=o auto fijará la Cantidad en que se calcule
l'l importe de la responsabllidad pecunlllrlll, requiriéncloae sJ
procesado pa.ra que constituya flanzil. balitante por 1... ClIIltldad
que :se exprel.'e en el término previSto en &l articulo qu1nlentol5
,noventa y afete de la presente Ley, procediendo conforme al
mJm10 Y. en su caso, a las prevenciones quinta y le~a del ar·
tlculo setecientos ochenta y cuatro. C\1ando aps.rezca Indleada. la.
eldstencia de la responsabllldad ciVil de un tercero, contorme a
lo previsto en el articulo seiscientos qulnl'e, el Juez, a 1nstanc1a
del lICtOr olVll o de ofloio, lo deelara:ra MI en el propio auto
y procederá eegl1n lo ordenado en dlcho precepto Il! no $O
preetare en plazo la flama exigld~ sJ pro~o. En la m1mla
rellOluC16n Be lIOOrdarán las m1smas medldAll que dl$¡lQne el nll.
mero octavo del ll.l'tiCU1o setecientos ochento. y cinco sl rellUl-

taren procedente:", I"atl!lCllndo o dejando sin eflleto ISll que de
ellas se hubí eren adoptnd" con anOOrlorldlld.

La declaración de re8PQnsabilld:.d el..-.! de t&-C8ro y lt13 me
didas precautorillS consigUIentes quedaráIl sin efecto en euanto
l5e bGJle acreditada la solvencia del procesado,

Artfculo l5etecientos noventa 'i cuatro.~Practlcael¡¡,z;las dilI·
genclas a que se refiere el articulo anterior, el Juez declars.rá
coneluso el sumarla El auto de conclUl51ón Se notifIcará a ll'll
pÍlrtes y se pondrá. en conoclnUentQ del M1n1Sterlo ~cal, ettl·
plazándose a o.quél!a.s para que comparezcan ante la AU(\jen
cia en el término de cinco dlas. Al emplazar al proee$8dO
y al tercero rel5j)Ol1Sable civil se les reque.rirA paro. que en el
a.cto o de:¡tro del término del ..mplallam1ento designen el Pro
curador y el Abogado que ha.brá de representarle.:; y defenderles
ante la Audlencia y se les apercibirá de que si no lo hicieren
lelo ~crnn nombrado.. de oflclo.

A contlnua.clón del auto de oonclusl6n ~¡i, constar el se.
cretario el estado en que se encuentren las Plellll& leparad~

oue no se pueda.n elevar a la Audiencia.
Articulo utecientos noventa y cínco.-Sl al dlctllol'R el auto

de conclUSIón del sumarIo no estuviere dirigIdo el procedlmlen
to contra persona alguna y con=1.."" al~ de 1015 IlUpueat.o.
del articulo .selsciento. cuarenta y \JTl<>. el Juez. en el p:oopjy
auto, C1ecretll.rá el !Obrese1mlento provisional de la C&wsa.

SI el Juez reput¡u-e' falta el hecho que huble!"e d~o lugar '"
la formaclon del sumarío, mandara remitir el proce80 IIJ .Juez
COmpetente para .sancionar aquell", ínfra.cclón.

8i todos los encartados fueren menores de dleci8é1.s Iltíos se
Inhibirá a favor de la jurllid1cclon de menores.

Contra los autos (¡Ue dicte el .Juez, conforme lO los trel5 pé.
n-alos precedentes, podrá.n Interponer el F1seal y las partel acu·
sadoras recurso de apelación.

SI no hubiese auxiliar del F!Bca.l adl5crito al Juzgado :r
las demáa partes no hubieren lnterpuel5to recurso.' lIll remitirá.
el BUtnlloTio IIJ Fiscal de la Audiencia, el ,Que. dentro de 101 cinco
dlas slgulentel a. su recepción, lo devolveré. al Juzgado oon el
escrito de InterposicIón del recurso o con la f6rmula ele~•.

En este Illtimo ca8O, as1 IlOmo en el de no Interponerle el
recurllO por el Auxill..... del M1ntsterto l"1scal e.dscrtto IIJ .Juzgado
o par las demas partes acusaao>'as. <:e a.c".lerdo con lo prevUto
en el párrafo cuarto, el Juez procederá. a. la. ejec¡¡C16n de lo re·
suelto T remitirá CQPla del auto a la Audiencia o secalón res
psctlva. la que mandara UIllrla. 11.1 1"0110 Y arch1vará. elite proV1
slonal o de!lnlt1vs.mente, previa devolución, en su callO. de 1ali
piezll.8 de convicción.

Articulo setecienlnll noventa y 1Il!1s.-La revocaclón lUll auto
.:le conolUB1bn de lOII lIUII1arloa no OQID¡lrendldoll en el &rt1culo
anterior y su devoluCi6n 1L1 In&trulltor para la práetlca de nueva.s
dll1rt'IlllW sólo podrá ordenar&e a ln¡tlUlCla. del Flacal l¡1Ml antes
de dlctarse aQuél no tuV1era adscrito llDO de SUB lI.UAllWes &1
reepllCtlvo .Juzpdo.

Cuando entre l1<luellas d1lIgenc:1as tlgurll6e el procelillm1ento
de un encs.rtlLdo o la declaración de responsab1lld¡¡d clv.IJ. de ter
cera persona, y el Tribunal e$t1m....e procedente la petición,
dlotllrá, desde luego, auto decretando el proceSlll111llnto o :b&
dendo la decls.ra.clón E011cita.da..

seccIón segunda,-Pel jnlcio oral.

Articulo setecientos noventa y slete.-TranaclUT:ldo el tér·
mlno del emplazamiento se pasarán las actuaclone5 para lns
trucc16n y cal1ficac1ón del del1to. por un plazo lU<:ell1vo DO in
ferior a cInco dlas ni .superior a diez, al MIn1etl'lrlo F1ac&l, al
acmador particular y al actor olv1l. al los hubiere, y a 105 proce
sa.dos Y terceras peraon,." c1v1lmente responBa.bles. En los tres
primeros dias del plazo concedido P<>drá.!l plAntear, como articu
las de previo pronunc1an:Jento, las cuel5t!ones O excepc10nes se
:Il.lLlada" en el articulo rel5c1entos lle""nta y seis, Il1n que eontra
el auto en que se desestimen quepll. recurl50 a1runo.

, Articulo SlItecientos noventa y ooho.--En el mismo escr1to
en que .se eollcite la apertura del juicio oral se formUls.rl\ la ca
llfice.c1ón provisional de los hechos y se propondrá. la prueba.
La repr_ntaci6n de 1... p¡¡,rte vendrá obl1gada a devolver 15
causa con el elSCrlto dentro del plazo 5e11alac\o, y 111 no lo hiciere
será. corre¡1do. d1scIPUnarlamente COn multa. de cIen peseta¡ por
ca(\¡¡, dlll de retraso en la devolución de la causa, que sat1Sfs.rá
auien fuere responllable del mismo, y ello sin perjulclo de que
por orden de 111. Sala proceda el Secreto.rio a r«;Ogerla de qUien
la teng.... bajo BU reSl'Onsabilldad Y Bln necealdad de nueva pro
vldene1a, y en el cASO de que no le sea 6ntrf!e-acl... en el acto
del requertm1ento 8e dé cuenta a aquélla jll\.ra que l5e proceda
a lo· que haya lugar, Si al recogerla de qUIen la bubiere ~nido

en BU poder no estuviere tormll.llzlldo el escrito de ca.llf1caclÓn
proviSlona.l, la causa 'lSe entregará por tres día¡¡ &1 Abogado
que 'le nombre de turno, eonforme al artículo eetec1enUlS oCl1en
tilo '1 OChO.
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Articulo setecientos noventa y nueve.-El 'ftibunal exam1na
rá 'las prueol<5 propuestas e Inmediatamente dietará auto adm1.
tiendo las que considere pertinentes y rechaz8J:ldo las demáS Y
sefLalando el dia en que deben comenzar las aeslone<; del JUlCIO
oral. dentro de los qUlnce siguientes.

Contra la resolución denegatoria de prueba no proclM1era
recurso, sin perjuicio de qUe la parte agraviad>l pu~ repro
ducir su petición en el momento prev1sto en la. regla primera
del ....ticulo ochocientos.

Basta el momento de dar principio a las sesiones del jUlc.lo
oral podran Incorporarse a la causa los informes. cert1!iCDclones
y delnás documentos que hubieren sido sollcltados por las ¡:>arteI¡.
requerido;¡ por el 1nstructor, enViados espontáneamente por 1&11
Autoridades y demás funcionarios, acordados por el TrtbUnal O
aportados ¡JOr la defen.sa del procesado O del responsable clV1L
Tanto éstos como el F'1scal o la acu$l\oClón partieular podrán
pedir en cuantos momentos deseen, antes de la celeb%'a.clón del
jUimo, que se practiq~en aquellas pruebas que :se estimen nece
sarias para el mejor conoclm1ento de los hechos y no puedSJ:I
pra.etie3í'.se en el seto dd luJ~io. o que se cite de oficio a los
periros o testigos que se p%'opongan, decidiendo el Trtbulial sobre
I:l. pertlneneia de estas solicitudes.

JU'ticUlo ochocientos.-El jUicio se celebrará en la forma or
dlna;rla.. COn las modli'lcaclones siguientes:

Primera.-A falta de conformidad del procesaclo 11 del tereero
responsable civil, e; Presidenw pregunt",.á a las partes si tienen
que aportar nuevas pruebas y. previo acuerdo del T:ribunal sobre
su admisión, se practiCal'án I=ediatamente todas las admitidas.

Segunda.-EI Informe pericial podrá ser prestado por un solo
PerllAl.

Tereera.-Las partes formularán por escrito SUB. oonclusiones
definitivas, e:<tendiéndolas a los delitos a que se refiere el ntl·
mero tet'cero del articUlO catorce Y a las faltas, sean O no inci.
dentales. que hayan sido objeto de eDJuieilUniento y se Imputen
11 los procesados

C'Uarta.-Sl las partes acusaclO%'SS estlm.....,n que. en def1n1·
tlva, los hechos son constitutivos de delito atribuido a la com·
¡>i:tencia de los Jueces de lIl$trUcclón O de falta. los ca.U!ica.rán
Igualmente en su escrito de conclusiones.

At'ticUlo ochocientos uno.-El Tribunal podrá suspender el
Juicio por- eualqulera de las causa.s que determina. el art[cuJo _
tec1entos cuarenta y seis, pero procmanJ. evitar con el mayor
eelo suspensiones inmotivadas. .

En ca.s<l de suspensión, se sefls.lará para la continuac1ón del
jldclo o celebrac1ón del nuevo un día. dentro de 105 qu1nc:e 111
gulentM.

No se S1lBpended. el juicio por la inoom~ade alguno
de los procesados si el Tribunal estimare que eJlisten elementoa
pa:m juzgar ""n independencia unos de otros, ni tampocc por
la de testigos, cuando éstos hubieren declarado en el =arlo
7 el T:ribunal se considere SUficientemente ln:tormado con la
prueba practicada para fO%'mar Juicio completo sobre los hechos,

ArtleUlo ochocientos doa-Además de resolve%' todas 1"",
cuestiones a que se refieren los articulos ciento cuarenta. y dca
y .setecientos cuarenta Y dos, la sentencia deberá. contener- en
sus respectivos casos los pronunciamientos siguientes:

Primero.-eondena. o absolución de los procesados por 'Joa d.e
litos y faltas aludidos en los apartados tereero y cuarto del
articulo ochocientos.

Segundo.--.Pago por el condenado de 18.8 costas causadaa
par el querellante particUlar o actor civil.

Te%'cero.-Invalidación del permiso de conducción en el eaOIO
de condena a la privación deflnltlva del mismo; abono total para
el cumplillliento de la conaena del tiempo que durante la sus
tancia.clón de la causa haya estado impedido el procesado del
uso del repetido pertnisa; retención de éste PO%' el tiempo que
con dicho abOno fuere necesario para el cumplim1ento de la
eondeca en el ea.s<l de p%'ivsción temporal del permiso; devolu·
ción del =0 al procesado absuelto y, en cualquier caso, eo
m1l.llienclón de la sentencia condenator:la al Registro central
d. Penados y Rebeldes Ji a la. Autoridad que lo hubiere ezpe
dldo. con la finalidad de que no se expida ¡¡1ngún otro durante
el tiempo de la condena. En el supuesto de que el conden8do
no fuere titular de permiso de condueción, se <l1r1gU-á manda
mIento a la Jefatura C<mtral de Tráfioo para que no l5I! le
conoeda durante el tiempo de la inhabilitación fijado en 1"
sentencia.

Contra las sentencias <l1ctsciss l[)Or la Audiencia podrá enta
blat'"" recurso de casación, conforme a las normas de esta Ley.
Estos recursos se tUt'Darárl y ver-ú.n QOn preferenc1a. a. lO$ cIBnáB..

CapitUlo cuarte.-De la eje<:ución de sentencias.

Ar'ticwo ocllOClellCOs tres_Tan p%'onto como la sen~enci&

sea :firme se procederá ll. su eJecución. confonne a las disposi.
clones g<!nerales de la Ley, observándose las sigUientes reglas:

Prlmera.-8eran competen¡;es a estos e!eC'tOs el .ruez o la
Au<tiencia que hubiere dlctado 111 sentcnc1a en primera lnst&n
cia. Se encargal'án de la eleeuclón de estos fallos. en las Au
alendas donde existan, los Magistrados de ejecutorlas. quienes
tendrán idénticas atribuciones que aquellos a qUienes se les en
comIende en esta r.ey.

6egunda.-En los casos en que se haya Impaesto la privadón
temporal o deflnltlva del permiso para conducir rehfeu1"'5 de
motor se proceder.. a su Inmedlata re"lrada, 51 tal medl<1a no
estuviera ya,.aco%'dada. dejan<lo unidO el documento a los a.utos
y dlngiendo mandamiento por <!upllcado .. 1& Jei'atura central
de TráfiClO para que lo deje sin ei'ect.o Y no· expida otro nueVQ
hasta. qUe se extinga la pena. .

e) ArticUlo seise1entos diez.--euando hubiere que proceder
contra salal'ios o jornales, sueldos o retribuciones, se estaré. a
lo establecido en el nnieulo mil cuatrocientos <:lncuen"ª, y uno
de la Ley ae Enjuiciamiento Civil. • .

ArticUlo se1sclentos treinta y c1nco, párrafo quinto.-No
obstante lo diSpuesto en los pár%'afos anteriores, cuando las pie
Zas de convicción entrañen, por su naturaleza. algún pe1lgr(l
grave para los Intereses sociales o individuales, as! respecto
<le las personas como de b<lS bienes. los Tribunales. en preven·
ción de aquél. acordarán darles el destino que dispongan 10:1
Reglamentos o, en su caso, la Inutilizarán previa 1", corr.....
pondiente indemnlza.c1ón, si proeeciiera.

articUlo setecientos cuarenta y dos. párrafo tercero.
Lo dispuesto en el párrllto quinto del nnieUlo se1sclentos

treinta Y clnco sobre el destino de las piezas de convicción que
entr&:fien, por su naturaleza. algún peligro grave para los intere
ses que en el mismo se expresan, será aplicable a las 5eI1tenci:u
absolutorias.

d) ArticUlo nove<:lentos setenta y tres.-EI Juez. en el aeto
de f1nsllzar el Juicio, y a no ser ¡>os1ble dentro de los trea
dlas s1guientes. dietará sentencia. apreciando, ..,gún S1l' eoncien
e1a, lu pruebas practicadas, las razones e%Puestas por el FI5
Cal 1 por las demás partes o 'SUs defensores y lo manifestado
por los propios acusados. y siempre que haga WlO del libre
arbitriO que para la calificaCión de la falta o para la ImpoS!
c!6n de la pena le otorga el Códlg'o Penal. deberá ezpresa:r
Bi ha toma<1o en cons:ldersc1ón los elementos d.e juieio que el
precepto aoplfea.ble de aquél oblll111e a tener en cuenta..

En la miSma sentencia resolverá sob%'e la acci6n civil jlOr
los hechos constitutivos áe fa1ta, extendiéndose la competen
cia de los órganoa de la .rusticla MunlCiPl'..l al total resarcimien
to. con el contemdo qUe previene el articulo ciento uno del
Código Penal, cualquiera qUe fuere 'SU euantia.

ArtícuJo novecientos setenta. Y cuatro.--r..a. sentencia se lle
vará a e!eeto i=ediatamente de transcurrido el término fiJ ....
do en el párrafo cuarto del articUlo doscientos doce. 1II no hu
biere apelado ninguna <le lliS partes.

SI en la sentencia se hubiere condenado al pago de 1110 res
ponsab1lldad ciV1l, sin. fijar su Importe en cantidad llqut<la, ...
esta1'á a 10 que dispone el artiCUlo nowcientos ochenta y cua~

de esta Ley.
At't[cuJo novecientos ochenta y cuatro.---La ejecución de la

eentenda en las juicios sobre faltas corresponde al órgano de la
Justicia Municipal que haya conocido del juicio. Cuando no pu
die%'a practicar por si mismo todas las diligencias necesar1.&11
comisionará. al Juez de la circunscriPción en QUe deban _
efecto para que las practique.

El Juez de Instrucción que haya cancelao ea apelación cII'
un juicio de faltas remitirá los autos originales. acompañándo
lOs con oertli'icación de la sentencia firme al Juez que ha.ya
conocido <lel' juido en primera instancia para los efectos del
pálTafo anter:lor.

Para. la ejecución de la sentencia en cuanto .se 1'dJere a l.
reparación del daño "a.usado e Indemnización de perjUic10s ...
a.pllcarán las disposiciones establecidas en los articulas nove
cientos ,""ln1;lslete y siguientes de la Ley <le EnjuiCiamiento
CIV1l, teniendo en cuenta lo diSpuesto por el artícUlo setec1ento&
t.~Ú)ta y ocho de la misma Ley.

e) ."...iácUlo novecientos ochenta y ocho_--Cuando una sen
tencia $Ca :llrme. con &%'reglo a lo <lispue:sto en el articUlo ciento
CUlIrent.. y uno de esta r.ey.. lo deelar....ó. as:! el Juez o el T:rl
bunal que la bUbiera dIctado.
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Hech~ esu deolaraclón se procederá. a ejecutar 1& Mlltenc.1a
aunque el r<:o este som€tido a otra ce..us~. ~n cuyo caso se le
oonduolTo.. cuando """ nacesarlo. deJelo el "~"ablecununr.o pen~J
en oue le halle oumpllendo la condena. ..1 luga.r dendo se ..ste
lmtnlyenáo la ""USa pendiente

Cuando el eulpa.i?le (je varias Infracciones penales haya. s¡do
condenado en dlstlntos procesos por /'1;:,*05 Que pud1eron ser
objete de uno solo, contorme a. la previsto en e! IOrtlculo diecl·
mete de esta Uy, el J¡¡e~ P Tribunal QUC hUbiera dictado la
11l\.tma s"mencln de oticjo a Instanola del l'41níslo\lrlo ¡PIsca; o
del condenado. proceder"- a njar el llml"" del cumpll.l1'llenta de
las penas ImpueStas coo!onne a In re¡:la segunda del articulo
IIl!tenta del Código Pcnal. Para ello reclareará la hoja I11stórlco
penal del R<!glstro Central 4e l'ena.dos y Rebeldell y testimonio
de I¡¡.¡¡ sent<!nclas condenatorias 't previo dictllIllcn del MInisterIo
Fiscal. cuando no sea el ;lI;lllcltante. dlctarf¡, r.Uto en el que se
rel:<clona.ra.n t.odas las pen..s Impuestas al reo, petenlllllando
el max,mo de cumplimlen~ de las mlsma~. Contra ta.l auto
podrán el Ministerio Fiscal y el condenndo interponer recurso
de casación por Infracclpn de Ley.

Arti~lo tr/Zs.-No SIlrá a.pllcable 111 caUsa ele recusaclpl). nij
mero doce del a.rtfculo cincuenta y ~!Ltro de la Ley de EnjuIcia·
m!en¡;o CrImina! en los caSQS comprendIdos en el nlUnero terce·
ro del articulo aatorce ele dicha Ley.

Articulo alLarro.-La competencia de los Juogades de paz para
conocer en orlmera IQsta.ncla de los hBChDs punible. I'Rlltlcll.dos
de fl\ltas se IImltar/L a los COmprendidos en el capitulo aegundo
del titulo primero. «De 1.... fa.lta8 COlltrll el orden público•. y en
el titulo se&'llndo. oDe lAll faJtas oontra los Intere.~ ganerales
y régImen' de las poblaciones». del Oódlgo Pena.l, excepclOn
hecha de las mfracciones comprendidas en los articulas qul
mentas setenta :; dos y quinlentos setenta y !5t!ls, de las que
cono<:erán privativamente. en pr1m.era InstancI.., los Jueces
Municipales y Comarcales. También conocerán 101l Juzgados de
paz de lu falta.s· de 101l artlculos quinient<ls oahenta y tres,
qutnientos ocllenta. y clnllO quinientos ochenta y ocho, quinien.
tos noventa y quinientos noventa y cuatro del cItado OOdlgo.

En los demás casos los Juzgados de pa.z se 1im1ta.rá.n a for
mar el atestado hasta. la. intervenc.1ón del Juez mlUllclpal °
ooma.rcal correspondiente, ~ qUe deberlin. d¡;¡r cuenta del ca
mienzo l1e 18.1 Il.ctuaclone~, l&ll que lIfi rem1t1r@ en d pla;w mil.
Eltno de tres dilLS.

A.rticulo clnco.-Para la a.pltcaclón de 10G precepto. de em
r-q. stn perjuicio de la dLspuelltO en JOB artlculos velnUtréll '1
'l'lI1ntlcuatro del Oócfigo Penal, 1Ie obllerva.rá.n las feglu 81
~tell:

Prlmera..-Las actuaciones judlclales salll'<l hechol5 ¡¡u¡:¡111les
regulados en esta Ley, in1c1a.das antes de SU entr&l1a en vigor
y cualesquier:< que sea su estado procesal. contlnUl\.I'án SUlltan
clan4o~ an ted<ls IlUS trnmttes y reeU1'SOS, a salvo 10 dlspuCllto
en lall reglllll stgutent<es. por las parmas vigente. lo lIt1 tnt~lón.

Begunda.--Cuando los hechas objeto de las actli&c1onell judl.
olales merezcan la cllol1fleaclón d~ falta. contorme a ll\li modJ.
flcac.1ones introducid"" en esta. Ley se declarará a.s1 POr aUto
con el «vIsto» del FIscal, remitiéndose a los Juzgados que re
sulten competentes, tenlendo en cuenta 10 dispuesta en el M-
tleulo anterior .

Tercera.-Los Tribunales ,. Juzgados Procc<l=rán de oficio
a rectiflclLr las lll!ntenclll.5 no ejecutadas total o pl\Z'cJallnente
que .se hubieren dictado conforme 11 llLS dlsposiclonC3 del ri¡.
¡:men penal anterior, en cuanto resulten más perjudlcillJta QUe
las que'~ estab*'en en esta Ley. par la IlPUcae1ón t~&t1va de
su. preceptas y. no por ra¡¡On' del arbitrio jUd!cia.l. !Q callO de
trlltarllll de penll8 de di8t1nta. naturaleza será. oido el reo. ElIta
:rect:lt!.caclón se tranútará' par el Tr:tbunal Iilentend¡¡,dor con
dictamen del M1nisterlo l"l5caJ. y audiencia del reo, en los CllliOlI
procedentes. resolviéndose medJante auto contra el cual cabra.
el recurSo de súplica. Las ll.Slentos y reKistroll ele antececlentes
Iie rectificarán de contormtdad a. lo resuelto pOr el TribunaL

Sin embargo, 1&8 sentem:las ya ejecutadas no ~ rectlftcarán,
a efectos de antecedentes penales. por razón de lal! vatiaciones
de cuantl8.lj que para la. caWicac1ón de ciert.os delltoll ae uta
blecen en lleta. Ley.

orSPOSJOIOI'T'!!:S AD!C!ONl'.L!!!S

Primera.-En las poblac.1onell con ml1s de un Juzgado de XIUr
truoc1On se podrá encomenelll.'l' a. una O varios de ellos 11\1I tun.
Clones penales Que san propias da tal grado jurllldlcclonal,
eximiéndoles de cualesquiera. otras que les estén &tz'lbuidu. t.o
&l1.IJlmo podrá hllcer.se respecto de ,loa Juzgado. 14un1c1palea.

La dI2,rlbua:l6n de :l8rVíCIOS se llevara a caPo por Decreto,
,. propu..~t~ do/. MlIlistro de Justlclll.. (:Ir"VIO eX[)"dlen~ en~1

qq.. Hera CId.. la Sala de GQ!!l~rn() del !'rlQ;.¡nal Suprema.
Segunda.-A) CUandi'l en u¡;¡ praC(l1iO penal Inco~ gol'

hecho oublerto por el set:1ll'o. Obllll'atorlo de rel<ponsabll1clad clvil
aerlvado del u.:¡o y circulacIón de vehiculos de mor.or se dec.1are
la rebeldlll. del lloclIilado. o recayere sent<!ncia absolutorla \1 otra
resolllclón 'lue le p<m¡¡a fin. provisiona; o definttlvament<¡ aln
deClaración de responsab!Jldad. si el perjudicado na hubl4lre
ccnunciado II la acción cn'U nj le hubIeren reservado para ejer
cnl!lrla separadamente, "ntes de acordar el archivo de la caUSl\.
el Juez O Tribunal que hubIere conaeldo ue la misma dlc~a.rá

sute en el qUe SI' determinará. I~ cantidad liquida máJdllla que
I'>uede reclamarse r.amo Indemnización de ~os datlos y per,ui
c.os S\l!T1dos por cada ; rJud1CII.do amP3.rados por dicho BeFo
Obllgatorlo. El auto referIdo colltcndr>\. la descripcIón del hecno
y la indicación de las pe"sonas y vehlculo que IntervInieran!! de
los Il.o"eg'w·ados de cada uno de éstos

Sl no pudiese ""üalnrse la cuanUl'l de La indemnl!aclón, por
fslta de elementos probater!os o parque los existentes Se hU
.bieran emItIdo o.ln paslbllldnd de intervención de ¡os interesa
dos. el auto mencionado en el p:i.rrafo anterior sólo se re
traaará por el tiempo ImpreSCIndible para que. can a.udiencla
e intervencIón de los perjudlcado~ y de los aseguradores, se lleven
a cabo las comprobaciones Que se estimen necesarlas de aftclo
" a petIción de parte.

El auto a que se refieren los pó.rrafos anteriores no sera
recurrible.

S) Un testlmonio del auto aludido expedido exclusivamente
a tal etecto, constituirá titulo ejecutivo suficiente para entablar
el proced!mlenUi establecido en e: actual titulo cuarto de la. Ley
ciento veintidós/mil novecientas sesenta y dos. de vclnticuatro
dI' dlc1embre. .

El perjudicado que hublere obtenido dicho titula ejecutivo
no podra preScintl1r de él y acudIr en b'Ustltuclón a. las dlllgen
clas preparatorias reguladas en los artlculos cu~renta. 'J SIete
11. CIncuenta y Uno de In cItada Lcy ciento veintidós/mil nove
cJentos scsent:< y dos, que sólo podrán utlU;¡:arse cuando el
hecha ela.ñoliO nO haya sido objeoo de proceso penal a el per
Judicado se hubiese re.5ervado en él la acción civil.

Ol SI la cantidad liquida sef¡aJa.da fuese interior 11 d!,¡z mil
pesetas. el perjudicado podr:i. obtener el embargo preventivo
111 lUIIparo de e&te titulo, sin necesld:<d de que concurran los
reQullltos del número dos del articulo mil cuatrocientos de la
Ley de EnjuiclalIllento Civil.

Tercera.-se autori2:a al Gobjerno para QUe a propuesta del
Mm.Iseerlo de JustiCIa publiqUe un texto refundido de las pre
ceptos Que subststan vigentes de la Ley ciento veintldÓ$/mll
novecientos sesenta y dos, de veinticuatro de dJclembre, SObre
uso y circulación de vehiculas de motor. en el que se I.p.clulrán
bIS madlfic:<clones que resultcn procedentes en vista. de lo re
I:ulado en ln disposicIón adicional segunda de esta Ley. Todo
ello ¡dn perjuic.1o de las tacultades conferidas al GobIerno POr
los artleu10s segundo y tercero del Oecreta-ley cuatro/mil no
\·ec.1entos sesenta y cinco de veintidós de marzo, Que esta
blecló la aplicaCIón gradual de la citada Ley de Uso y circula
ción de vehiculos de motor.

Cuarta.-Las llanclones administratIvas qUe por Intrll.celón
de SUIl preceptos se contienen en el C6<:1go de la Circulación
~ adaptarán a 10 establecido' en la presente Ley.

OISPOBIOION DEROGATORIA

Quedan derogados lOS titulas primero y segundo de la t.e'1
Ciento vein"ldós/mil novecIentos sell"nta y dos, de veinticuatro
de diciembre, sobre Uso y CirculacIón de Vehículos de MOW:
el párrafo b) del apartado Al y el párrato al del aparta40 B:
de la baae novena de la Ley de dIeCInueve de jullo de mil IlOve.
(lIentos cuarenta y cuatro: el apartnda Al del :>.rt!cu!o sexta del
Oecreto de veinticuatro de enero de mil novec.1entos cuarenta
y stete. y el articula doscientos cuarenta. y dos del Código Pena.!.

14 remlalón que se contiene en el ilárrato uno del articula
nueve de la Ley ciento elncuenta y cuatro/mll novecIentos Be.
Mnta y trell, de dos de dicIembre. a lu normas del prooedl
miento de U1'gencla. regulado en el titulo tereero del Ilbro c:uart.o
de la Ley de Enjuiciamiento {.."r1.mtnlll, se entenderá referida
exclUSivamente a sus aa.pitulos primero y tercero.

DllSPOSICION ll'INAL

Las artlculos prlme;o y cuarto de esta Ley. as! cama las
reglas segunda y tercera del Quintu y los reformados artlcu
los ae.lsclentoll dit!Z, lSelsc.1entos treinta y cinco. setecientos cua
renta y dOIl y noyelllentos acllents y ocho de la Ley de EJ\JU1.
ctam.tento CrinUnal. entrarán en Vigo. a los veinte d!&4 de 4U
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public".clon en el ".BQletlp Oficial pel ~a<to". El <esto ele la
iuiBm.a se aplice.r~l. u partir d~ UUQ ae ene¡-o de mil novecientos
sa¡;en¡.¡¡, '1 vC.ilO. .

Oada en el Pa.lacl0 de El Par<1o a acna dc ab<Í1 de nUl
novecientos s.e.senLn. y siet-e

FRANCISCO FRANCO

E.J. Presidente- d.e Hllii OO~t&ll;.

ANTONID I'I'VRlIdENOI -!i4l'l.A.¡.ES,

!.EY 4/1[167, de 8 ele r.bril. establecietl40 ~ no
,es -preceptivo el informe ael Consejo d.e Est4llCJ en
los supuesto:¡ que contiene el artiCttlo 3 ae la /..ell
dc Contratos MI Estado de Ii r:l., al¡rll 48 1[165.

AprobadO el teXto articUladQ d.e la Ley de CQn.t:"a~ del .Es.
tada. mediante Decreto de ocho de abril de m11 novecientos 5e

.sent.a. y cinco. se han susCItado dudas sobre la v!&,encia del
articulo sesenta y :;Ie-te de la r..ey de Admlnlstra.clón y C<ln
tabilidad '1 ~l'eClalmente sobr.. la ne-c...ldad (le! 1'U:orm.. previo
del Consejo de Esta,do en aquellos eXpedlen= de contratac1ó"
cuya autorización caw..pete al COll-'eJo <!" Mlru:;tr~. de c<ln!or.
mid¡¡.d C<ln el articulo t.r-es de la r..ey d" Co"traOO. del E:stadl>:
y habida cuenT.a <j.. la ImportancIa de la cuestión en orden a
In deteT1nlnaclón de competencia de los órganos del Estado
Implicados y a la eticaein jU<ldlca <le los cor<espondtentes trá
~t.el; del proced1ml"mo. resulta opo;rruno Que una norma del
rango adecuado l'€suelvp. definitivamente el problema.

En SU virtud. y de conformidp,d con la Ley aprobfl.dl\. por laa
Co<tes E;sprololas. V"llgO en sancl<ll,ar:

Artleu.lo unlco.-En 18.8 autorlzac1ones para. cO!ltrartar que
competen al Consejo de Mln1.stras. según establece el articulo
"tlrel de la Ley de Contratos del Estado. de ach<l de abril de mil
novecientas sesenta y o1nco, no "" pl"<'<leptlvo el In!orme previo
del Consejo de Estado

Dada en el Palacio de P:I pardo a ocho de abril de mi]
noveclenoos sesenta Y siete.

FR.ANCIBCO FRANCO

El Pres1d~,~::ne de las Corte~.
ANTONIO ITURMENDI BASaLES

LEY 5119117, ele B de abrU, de ooncesión de un
crédito e;rtrcw.dina.iC do 1.403.971 pesetas al Mi
nlstmo de Marina 'Para satisfacer cuotas d.el Se
guro Obliga.torlo de Vqll.ieu.Zos del Departamento
de los at'os 1965 y 1966.

El ~o Obligatorio de ae..l'ons..bilidad ClvtI de Autom(>
Yil"", ~abl...,ldo por Ley olent.o veintidós/mil nOV8/!lelltao _
senta. Y dos. de veinticuatro de dl.lembre. y en vigor .. p ..l"tlr
<le uno de juniO de mJI nov.,.,tentaJII :;esenta y cinco. e. <H'igtln
de nuevas obligaciones que. oon relación al M1~ de M ....
rlna, no & posible o.tender po< no figurar ef1 sUS P=lIUPUOSt03
de 1011 eft<l8 mu noveelen't<!tl .sesenta. y cmro y m1l no"...,I.,n_
oesenta y 8&18 coOBlgn...,ion"" adecuada¡;.

Para 01>111.... tNit'a !al~a d.. reeu"'Oll. .... necesario obtener un
or&llto enr8.o-rdinarÚl. sob... ouya conees16n han fn:!ol'illado tlV
vo<ablemente la Dirección Ger>eral de E'rempue.to/J y el C<m
IlCjo de Estada.

En su virtud. y de confonnld&4 con la Ley ..probado. por las
Ce<!e-s Españolas. vengo en sancionar:

Articulo l>rimero.-Se col1CEdo; un eréd1to extrlWrdínarJo de
un millón cuatrodent¡J.$ ~rCll mil novecientas _n~a y una pe..
...t...... o.pUC&do al prMUPu""to en vigor de la Seool.ón qtIlnce <le
ob11ga.ciones de los Departamento. m1I1Últe!'laJe.. «Ministerio de
:Ma.r¡n..~; oaPltulo treaolentoll. .00000lol; ele 108 servle~ ~ IIñlcu·
lo =clen'tos cincuenta. «OtT<>s gll'5tos ord1nar:108l>: ¡¡erVlcio ela.
cientos cuarenta y uno. «Minioterio, Subsec~taria y Semcloe
generalers»: ~nceD;to nueva. doscilentofo. i':.lIArAnta,. !! 1,,!n.~!t....~ll!::n

toa cincuenta y ·~te, con ~t1no .. B..1;I1itlloCCr d\U'flnw li1ete
meses del añQ mil novecientos aMotllo Y c1.nco Y el año mil
noveoient04 ae.senta. '1 ""¡,, lu cuotlill <161 8eiUrO Obllga.r.ono
de I!.elopoIlAI>Uidar,l CivU de' Automó1l1les. en &pllCflCl6n de
1& Ley número o1ento vclntidÓ6, de velntlcuaÚ"Q de diciembre de
mjl nOVeclenro¡, _nta y c!04I, Y <lemá4 dl:;pcsiclol1COS vl~cmtcs

T eouC01'dan!eS ~ la mAteria..

.A,.rtlcUi.(.¡ segundo.--.E! ~mpo-rtE- 11 q:.Je a..:;cltln~ el meO-ClOaa.d.o
C!"édit-a e.xtra-orCUnario se CUorl:-:"i .~n la totma deteromi.nad11 por
el articUlo etlou"ntú ;i =0 c\e la Vl¡¡¡ente Ley de ~d.min=aci6n
y Con¡;abllldad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de 81 Pardo a ocho de abril de ml.l
n<lv"cle!lt.o~ .'Sesenta y siete

l"RANCISCO FR/o.NCO

Eh Pre~.t<jeD.~l.: de Hl!'; úortC'd.
ANTDNIO ITVRMENDI B4l'l'ALE"

LEY 61l9117, elc 8 de abril, de concesi6n d.e r,;..
creelito extraort:!/nariD de 940.73••589 pesetas al Mi
nisterto de Obras Publicas con aestino a S'att$
faeer a la Renfe el sald" deudor ael Estado que
"resenta la liquida""". dq = respectiVos dél¡jt"..
11 crtidito., a~¡vados de la gestión económica MI
arrpUa4a por aquel Orga1Ztsmo en el p.jerctcto d ..
1964 11 la partid.a correspo¡;.dientB a ma1JOTe~ inl1~

siones en almaccn

?a.-a eUin¡:>liJ' 10 precepmado ..."":1 el yuculo trece <le la Le;r
ochenta y tres/m.il novecientos se~entg y cua-VfO. sobre com
p€llSación de acbltos reciprocas entre el Estado y In Red Na
cional de los -Ferrocarriles Espa.tiales. se ha verificado la liqui
dación correspondiente al afio mil noveCIentos ~senta y cua.tro.
de la. que resulta un saldo a favor de la Renfe super-ior a la
cifra Que cOn est~ desUno r".guró en el Presupuesto dc:l ..no
citado.

Par8 regularizar esto. situaclon. el Ml.1'llSterio de Obra.s PÜ
blicas ha. instrUido un cxpedienl€ de concesión doe r€-CUrs.o.s eXr.ra.
ordlnar1os. que ha ",elO informado en "",nudo !avor-al>Je por
le Dirección GeIle<al de Presupuestos y el. consej<l de Estndo.

En su virtud. y de conformidad CQp la Ley aprobada por las
cortes ES!' añoJas, vengo en sancjanar'

Articulo pri.mero.-5e concede un cred.tto extraorclma.rio <le
IU)veclel1'too CU&'ellt3. rni11one:; 5et.e<'lentas treinta 11 dos mH
quinientas ochenta y nueve peset-a.s. apllcado al Presul>Uo>"t.o
en vigor de la $e<>Clón dlcclsJete. «MlnL!;te<io de O'»"ll.1l P"Obllc",,»;
capitulo CUatraclente.:;. ,SU?JVelclones. aUXilio:¡, panlCIPl\.CIOlle!I
en ingresos y !llla.nciaclone'.-Para gastos corrientes»; arUculo
cuatr-oc1entoS diez. !lA favor <le Qr-ganlsm"" autótJomos y Entl·
dades y Empre....-..:. J)úW1cas»; serV1clo ¡.resclentos velnt1.s1ete.~
Nacional de los Ferrocarrlles E5P<Ülo]es»; concepto nuevo torca
cientos vemtJslete/cuatroclenoos cato<ce. con d€St.lno i\ ~tJs!~
a la Rente el saldo a SU lavor que <csulta de la llquid~ló;l.

de las cuenta:; recíp= con el Estado por la gestl6n eeano
mica desarrollada en el ejercicio de mil noveclentos sesenta ~

euS,1cO y la partida correspondiente a mayores Inverslon.e.s @
3oJma,cén,

Artic-u'lo segundo.-EI Imparte a que =t~.e el mene.lOllAdo
crédito extraordinario se cubrirá en la !OI'lIlío <letermlnou:l<1. por
el art.!culo cuarenta y uno de 1<1 vigente Ley Q". Admlni1rtnl.clóD
11 Conu.bi.Jlda.<l de la Hacienda Pública.

Dat1a en el Palacio de El Pardo a och<l d.. abrU de ma
n<lveclentos sesenta y siete:

Bl Ft'e.s1dente de lBI5 cortes,
ANTONIO lTOR.MEN:tlI BANALES

LEY 711967. de B de abril, de eoncesión de un
crédito cxtraCJrdin~rio r:le ••726':39 pesetes al Mf,..
nisterio de Trabajo para sutisl= remuneracio
nes per8onale. a los Ma!/i$trados de Trabajo dd
allo 1965.

~o por Ley ciento c¡ncuem.a. y l5elS/m.tl noveclenT.Oll
_ta y trCll el r~= de reU"tbuclOl1eJS del Cuerpo de Mtl.i'la
tn.cloIs dft 'I'raoojo. ~ ne-cesa.r1o pa.rn la <lOIn¡)leta e!e<>tlvid<lCt
d-e ~.Jo! ~:-eee~~ ~ el ~Q mi! !!.~'.~!~~ ......-.-_..~ "i elDco.
t.er<:ero Y últlnlo en la implan'tactón <le! "lst>ema.. que Be obten
can r-eeuJ'8lOS p8l'a ooml>letar loa Que en el Pr~ ele
dicho año tiene asignadOS ,.,que! CueTPo.

Para ello, el :Mlnlsterlo de Trn.bajo !la tnstr'U1do un expe
diente die <!O~ de crédito extr-aordinaria, en el que ¡.,
DtreceióD Genen>.I de Presupuestos y el consejo de Ests40
ban em~tldo dictámenes tavoraWes, 8In perj1.1ldQ de 1fl4 o¡¡en.-


